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INTRODUCCIÓN 
 
El derecho internacional, al igual que cualquier otra rama del derecho, confiere 

a sus “sujetos” derechos y obligaciones. Se ha acordado universalmente en que los 
Estados son los sujetos obligados por él. 

 
Por medio del análisis de los instrumentos internacionales que regulan los 

derechos humanos, se pretende responder el siguiente planteamiento: ¿A qué se 
debe la no aplicación del Derecho Internacional en  materia de derechos humanos, y 
la negación de justicia a las víctimas de crímenes de genocidio y lesa humanidad 
cometidos en El Salvador durante el conflicto bélico de 1980 a 1991? Por tanto, para 
aproximarse a una respuesta, es importante conocer y comprender la doctrina de 
derecho internacional sobre los tratados, los Tratados y Convenciones relativas a los 
derechos humanos que El Salvador ha ratificado ya sea a nivel universal o regional, 
está obligado a cumplir en base al principio de Pacta Sund Servanda de 
reconocimiento mundial. 

 
También es de suma importancia conocer la evolución histórica de la 

Formación Social Salvadoreña para deducir las causas de negación de justicia y por 
consiguiente, la no aplicación de normas vigentes relativas a los derechos humanos 
los cuales se reflejan en la impunidad que hasta la fecha gozan quienes ordenaron o 
cometieron delitos de genocidio y lesa humanidad, durante el conflicto bélico en que 
se enfrentaron la Fuerza Armada de El Salvador y la Guerrilla del Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional. 

 
Los motivos o circunstancias que pueden llevar a la situación de impunidad 

aparecen claramente señaladas por Cabanellas∗, cuando dice que la causa más 
común, porque es la que más hiere la sensibilidad colectiva, está representada por 
aquellos casos en que, siendo conocidos los autores, no se los persigue por razones 
de orden político, propios de Estados en los que la libertad ha sido cercenada, la 
prensa amordazada o pertenece a la clase que detenta el poder, los Tribunales 
prostituídos  y  el poder entregado en manos de una minoría sostenida por la 
coacción, el miedo y la  cobardía general. A estas palabras del precitado autor, cabría 
añadir que la posibilidad del poder público, especialmente del Ejecutivo, de mantener 
impunes delitos que sirven un interés político, es mucho mayor en aquellos países en 
que falta la oralidad de los juicios, y en que se veda toda Facultad a los particulares 
de mantener la acusación privada y aún la popular, confiándola tan solo a la Fiscalía, 
órgano estatal vinculado con el órgano Ejecutivo. 

                                                 
∗ Manuel Osorio. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Pág. 497. 



 

CAPITULO I. ESTRUCTURA Y ELEMENTOS QUE COMPONEN EL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

 
1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

¿A qué se debe la no aplicación del Derecho Internacional en materia de 
Derechos Humanos y la negación de justicia a las víctimas de crímenes de genocidio 
y lesa humanidad cometidos en El Salvador durante 1980 a 1991? 
 
1.2 ANTECEDENTES  
 

Entre los años 1980 y 1991, en El Salvador se desarrolla una guerra entre la 
Fuerza Armada y la Guerrilla del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(FMLN). 

 
De las negociaciones de paz entre el gobierno y la guerrilla surgen los 

“Acuerdos de Paz de Chapultepec”. Según los alcances que los negociadores dieron 
a los acuerdos quedaba entendido que la “Comisión de la Verdad” debía investigar las 
prácticas sistematizadas de cada hecho de violaciones flagrantes y reiterativas de los 
derechos humanos, que impactaron a la sociedad salvadoreña y a la comunidad 
internacional. 

 
El acuerdo de paz en su Art. 2do., en cuanto a mandato y al ámbito de acción 

de la Comisión de la Verdad “tendrá a su cargo la investigación de graves hechos de 
violencia ocurrido desde 1980, cuya huella sobre la sociedad reclama con mayor 
urgencia el conocimiento público de la verdad”. 

 
El Art. 5, asigna a la comisión “esclarecer y superar todo señalamiento de 

impunidad de oficiales de la Fuerza Armada. Hechos de esa naturaleza, 
independientemente, del sector al que pertenecieron sus autores, deben ser objetos 
de la actuación ejemplarizante de los tribunales de justicia, a fin de que se aplique a 
quienes resulten responsables las sanciones contempladas por la Ley”. 

 
De la Comisión de la Verdad surge el informe: “De la locura a la Esperanza, la 

Guerra de 12 años en El Salvador”, el cual menciona casos y patrones de violencia 
que pueden tipificarse como delitos de genocidio y crímenes de guerra y lesa 
humanidad, según instrumentos de Derecho Internacional como: Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y Crímenes de Lesa Humanidad, Los 
Estatutos de Roma de la Corte Penal Internacional y Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional de Nuremberg de 8 de agosto de 1945. 
 
1.3 JUSTIFICACIÓN 
 

Este estudio se inicia con el propósito de exponer casos ilustrativos de 
crímenes de genocidio, de guerra y de lesa humanidad cometidos en El Salvador 
durante los años de 1980 a 1991 y que hasta la fecha siguen en la impunidad,  



 

negando justicia a las víctimas, lo cual indica violación constitucional y de los tratados 
vigentes en El Salvador relativo a los derechos humanos. 

 
Según la Constitución de la República, los tratados internacionales celebrados 

por El Salvador con otros Estados o con organismos internacionales constituyen Ley 
de la República y en caso de conflicto entre el Tratado y la Ley, prevalecerá el 
Tratado. Esta base constitucional, implica el fundamento para realizar esfuerzos 
legales que permitan que prevalezca el Derecho Internacional sobre la Ley de 
Amnistía General para la Consolidación de la Paz, la cual es absoluta e incondicional 
a favor de todas las personas que en cualquier forma hayan participado en delitos 
políticos antes del primero de enero de 1992; constituyéndose por tanto en una ley 
inconstitucional y un instrumento político para oficializar la impunidad. 

 
Si El Salvador por medio de los órganos jurisdiccionales, no reconoce justicia a 

las víctimas afectadas por los delitos objeto de estudio, existe la posibilidad de recurrir 
a las instancias internacionales, de manera que sea posible crear jurisprudencia 
internacional que sirva de fundamento legal para evitar en el futuro delitos de esta 
naturaleza. 

 
Es importante para los especialistas del derecho, aplicar los instrumentos 

legales internacionales relativos a derechos humanos y derecho humanitario y 
agotadas las instancias jurisdiccionales nacionales recurrir a las instancias 
internacionales. Que los crímenes de guerra, de genocidio y de lesa humanidad se 
registren en documentos históricos, científicos y jurídicos a fin de valorar su 
importancia en la aplicación de la justicia. 
 
1.4 DELIMITACIÓN 
 

De los casos y patrones de violencia incluidos en el informe de la comisión de 
la Verdad y del Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se 
abordarán los siguientes casos ilustrativos: 

 
Masacre de campesinos por la Fuerza Armada: El Mozote: (1981). 
Violencia contra opositores por parte de Agentes del Estado: El asesinato de 

los Sacerdotes Jesuitas (1989). 
Violencia contra opositores por parte del Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional: Ejecución Sumaria de Alcaldes (1985-1988). 
 
 
1.5 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 
1.5.1 GENERAL 
 
Definir las causas por las cuales no se aplica el derecho Internacional vigente de los 
derechos humanos relativo con los crímenes de genocidio, de guerra y lesa 
humanidad ocurridos en El Salvador durante 1980 a 1991. 



 

1.5.2 ESPECÍFICOS 
 
1. Definir en qué consiste los crímenes de genocidio, de guerra y de lesa humanidad 

según el Derecho Internacional. 
 
2. Analizar los casos ilustrativos del informe de la Comisión de la Verdad 

relacionados con el Derecho Internacional sobre derechos humanos. 
 
3. Determinar que los casos ilustrativos según la doctrina y el derecho internacional 

corresponden a crímenes de genocidio, de guerra y de lesa humanidad. 
 
1.6 MARCO METODOLÓGICO 
 

Para el desarrollo del presente tema y dar explicación al problema planteado, 
parte de la exposición de postulados doctrinarios y de la fundamentación legal de los 
Tratados y Convenciones sobre Derechos Humanos que definen los crímenes de 
genocidio lesa humanidad; luego analizar y explicar cada caso ilustrativo en relación 
al derecho internacional. 

 
A continuación se presenta una propuesta de estructura del Contenido de la 

Monografía: 
 

CAPITULO I. ESTRUCTURA Y ELEMENTOS QUE COMPONEN EL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

 
CAPITULO II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS CRÍMENES DE GENOCIDIO Y 

LESA HUMANIDAD 
1. Definición de crimen de Genocidio, crimen de Guerra y Lesa Humanidad. 
2. Derecho Internacional sobre Derechos Humanos vigente en El Salvador. 
3. Ley de amnistía General para la Consolidación de la Paz frente Derecho 

Internacional. 
 

CAPITULO III. CASOS Y PATRONES DE VIOLENCIA DE CRÍMENES DE 
GENOCIDIO, DE GUERRA Y LESA HUMANIDAD 

1. Masacre de Campesinos por la Fuerza Armada: El Mozote (1981). 
2. Violencia contra opositores por parte del Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional: Ejecución Sumaria de Alcaldes (1985-1988). 
3. Violencia contra opositores por parte de Agentes del Estado: El Asesinato de los 

Sacerdotes Jesuitas (1989). 
 

CAPITULO IV. RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
CAPITULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 



 

CAPITULO II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS CRÍMENES DE GENOCIDIO Y 
LESA HUMANIDAD 

 
2.1. DELITO DE GENOCIDIO 
 
2.1.1 ORIGEN DEL TÉRMINO 
 

El crimen de genocidio lo definió por primera vez Rafael Lempkin en su libro 
Axis Rule in Occupied Europe, de 1944, basándose en una propuesta que había 
hecho diez años antes. Está formado por el término griego genos, que significa raza, 
nación o tribu, y el sufijo latino cide, que significa matar. Aunque en la Carta de 
Nuremberg, de 1945, nunca se definió expresamente como crimen, en el acta de 
acusación y en los discursos inaugurales del juicio de altos cargos nazis ante el 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg se alude a él como crimen de lesa 
humanidad.1 
 
2.1.1 CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE 
GENOCIDIO 

 
Uno de los crímenes contra la humanidad es el Genocidio. El 9 de diciembre 

de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención para la 
Prevención y Sanción del Genocidio. El objeto de la Convención es salvaguardar la 
existencia de ciertos grupos humanos y confirmar elementales principios de 
moralidad. 

 
La Convención obliga no solamente a castigar el Genocidio sino también los 

actos de asociación, instigación, tentativa y complicidad para cometerlo, y dispone 
que la sanción debe alcanzar a los gobernantes, funcionarios y particulares 
responsables de este crimen. 

 
Para el juzgamiento de los responsables, la Convención prevé el juicio ante el 

Tribunal competente del Estado en cuyo territorio se haya cometido el acto, o ante el 
Tribunal Penal internacional que sea competente respecto de los Estados  partes que 
le hayan reconocido su jurisdicción. 

 
La Convención de Genocidio requiere de Legislación interna para ser aplicada 

dentro de cada Estado. Cada Estado contratante debe dictar la Legislación necesaria 
para prevenir y sancionar los actos constitutivos de Genocidio. 

 
Esta Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio fue 

ratificada por El Salvador el 5 de septiembre de 1950, como parte contratante, debe 
cumplir previniendo y sancionando este tipo de delito. 
Para establecer sanciones penales a las personas culpables del delito de Genocidio, 
El Salvador incorpora en la legislación penal del Art. 361 C Pn., que textualmente 
dice: “El que con el propósito de destruir parcial o totalmente un determinado grupo  

                                                 
1 http://web.amnisty.org./library/print/ESLIOR400042000. 
Amnistía Internacional. Corte Penal Internacional: Folleto 3: Enjuiciamiento por el crimen de genocidio. 



 

humano, por razón de su nacionalidad, raza o religión, cometiere homicidios u 
ocasionare daños corporales o psíquicos a miembros del grupo o los sometiere a 
condiciones que hicieran difícil su subsistencia o les impusiere medidas destinadas a 
impedir su reproducción o realizare el desplazamiento violento de personas hacia  
otros grupos, será sancionado con prisión de diez a veinticinco años. La sanción 
podrá aumentarse hasta treinta años si el directamente responsable de cualquier acto 
de Genocidio fuere un funcionario civil o militar. 
La proposición y la conspiración para actos de Genocidio serán sancionados con 
prisión de seis a doce años; y la incitación pública para cometer Genocidio, será 
sancionada con prisión de cuatro a ocho años”. 
 
2.1.3 DEFINICIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO 
 

El Art. II de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio, expresa “En la presente Convención se entiende por Genocidio   
cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de 
destruir total o parcialmente,  a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como 
tales: 

a) Matanza de miembros del grupo; 
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 

acarrear su destrucción física total o parcial; 
d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; 
e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo”. 

 
La definición del delito de Genocidio elaborada por la Asamblea General de   

las Naciones Unidas, del 11 de diciembre de 1946, manifiesta: “El Genocidio es la 
negación del derecho a la existencia de grupos humanos enteros, de la misma 
manera que el homicidio es la negación de dicho derecho a la persona individual; tal 
negación trastorna y escandaliza a la conciencia humana, inflige graves perdidas a la 
humanidad, que se ve así privada de las aportaciones culturales o de otro tipo de 
estos grupos, y que es contraria a la ley moral así como al espíritu y a los fines de las 
Naciones Unidas”. 

 
Los planteamientos propuestos por organismos internacionales en los 

instrumentos de derecho internacional no han perdido relevancia, con relación al 
concepto y sanción del delito de genocidio. El instrumento jurídico internacional más 
reciente, Estatutos de Roma de la Corte Penal Internacional, confirma el delito de 
genocidio y lo define en el Art. 6 de la misma forma literal en que se encuentra 
definido en el Art. II de la Convención para la Prevención del Delito de Genocidio. 
 

Esta definición se considera parte del derecho internacional consuetudinario2, 
por lo que es de obligado cumplimiento para todos los Estados, hayan ratificado o no 
la Convención. 

                                                 
2 Lo practicado como costumbre y con su fuerza legal consiguiente, salvo prohibición legal. 



 

2.2. CRIMEN DE LESA HUMANIDAD 
 
2.2.1. ORIGEN DEL TÉRMINO 
 

Inicialmente el Tribunal Militar de Nuremberg definió en su Art. 6 Lit. “C”, los 
crímenes de Lesa humanidad así: “El asesinato, la exterminación, la reducción a la 
esclavitud, la deportación y cualquier otro acto inhumano contra la población civil 
cometidos antes o durante la guerra, como también las persecuciones por motivos 
políticos, raciales o religiosos”. Aunque el Tribunal de Nuremberg limitaba su 
competencia a aquellas acciones realizadas con anterioridad o durante la Segunda 
Guerra Mundial, posteriormente la noción de Crímenes de Lesa Humanidad 
evoluciona hasta comprender acciones ejercitadas en tiempos de paz 
 
2.2.2. CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE 
GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 
 

La evolución del Derecho Internacional relativo a los crímenes de Lesa 
Humanidad, se observa en la “Convención sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y del los Crímenes de Lesa Humanidad”. Art. I. Los crímenes 
siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se hayan 
cometido: literal “b”. Los crímenes de Lesa Humanidad cometidos tanto en tiempo de 
guerra como en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tribunal 
Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945 y confirmada por las 
resoluciones de la Asamblea General de las Naciones unidas de 13 de febrero de 
1946 y 11 de diciembre de 1946, así como la expulsión por ataque armado u 
ocupación y los actos inhumanos debido a la política de Apartheid y el delito de 
Genocidio definidos en la Convención de 1948 para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio aún si esos  actos no constituyen una violación del derecho 
interno del país donde fueron cometidos. El Art. IV de la convención en referencia, 
expresa: “Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar 
con arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales,  las medidas 
legislativas o de otra índole que fueran necesarias para que la prescripción de la 
acción penal o de la pena establecida por la Ley o de otro modo, no se aplique a los 
crímenes mencionados en los Art. I y II de la presente Convención.”. Esta 
Convención, a la fecha, no ha sido firmada ni ratificada por El Salvador. 
 
2.2.3. DEFINICIÓN DEL DELITO DE LESA HUMANIDAD 
 

La evolución del Derecho Internacional, que incluye la creación y adopción de 
nuevas normas para la sanción de personas que cometen delitos internacionales y la 
imposición de deberes a los individuos con arreglo a los fallos del Tribunal Militar 
Internacional de Nuremberg de 1946; en los cuales se declaró que los actos de Lesa 
Humanidad eran delitos internacionales. Dichos crímenes pueden ser cometidos por 
los agentes o funcionarios de un Estado contra sus propios ciudadanos, 
independientemente de toda situación de beligerancia. 

El delito de Lesa Humanidad se define como toda conducta humana 
constitutiva de violación del orden jurídico internacional, ejecutada por autoridades 
civiles o militares  de un Estado o por particulares que actúen por instigación de 



 

dichas autoridades con la finalidad de destruir o minimizar de forma sistemática a una 
persona o grupos de personas por razones políticas, sociales, raciales, religiosas o 
culturales. Tales violaciones lesionan en forma directa a la humanidad, que es 
protegida mediante el establecimiento de ordenamientos jurídicos internacionales y 
que cualquier acción que altere ese orden establecido, no solo a una sociedad 
determinada, sino a la comunidad internacional, puedan ser sancionadas por 
cualquier país. 
 

Los Estatutos de Roma de la Corte Penal Internacional desarrolla con más 
amplitud el Crimen de Lesa humanidad. El  Art. 7 de los Estatutos de Roma, expresa: 
 
1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “Crímenes de Lesa 

Humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de 
un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque: 

a) Asesinato; 
b) Exterminio; 
c) Esclavitud; 
d) Deportación o traslado forzoso de población; 
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de 

normas fundamentales de derecho internacional; 
f) Tortura; 
g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de 
gravedad comparable; 

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de 
género definido en el párrafo 3, u  otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con 
cualquier crimen de la competencia de la Corte; 

i) Desaparición forzada de personas; 
j) El crimen de Apartheid. 

 
2. A los efectos del párrafo1: 

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de conducta 
que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 
contra una población civil, de conformidad con la Política de un Estado o  
de una organización de cometer esos actos o para promover esa política; 

b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones de 
vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras, 
encaminadas a causar la destrucción de parte de una población; 

c) Por “Esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de 
propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de 
esos atributos en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños; 

d) Por “Deportación o Traslado Forzoso de Población” se entenderá el 
desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros actos  



 

coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos 
autorizados por el derecho internacional; 

e) Por “Tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos 
graves, ya sea físicos o mentales a una persona que el acusado tenga bajo 
su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o 
sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean 
consecuencia normal o fortuita de ella; 

f) Por “Embarazo Forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer 
a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de 
modificar la composición étnica de una población o de cometer otras 
violaciones graves del derecho internacional.  En modo alguno se 
entenderá que esta definición afecta a las normas de derecho interno 
relativas al embarazo; 

g) Por “Persecución” se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en 
razón de la identidad del grupo o de la colectividad; 

h) Por “el Crimen de  Apartheid” se entenderá los actos inhumanos de 
carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el contexto 
de un régimen institucionalizado de opresión y dominación sistemática de 
un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la intención de 
mantener ese régimen; 

i) Por “Desaparición Forzada de Personas” se entenderá la aprehensión, la 
detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización, o 
con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a 
informar sobre la privación de libertad o dar información sobre la suerte  o 
el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas fuera del 
amparo de la Ley por un período prolongado. 

 
3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término “género” se refiere 

a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. El término 
“género” no tendrá más acepciones que la que precede. 

 
La noción de Crímenes de  Lesa Humanidad planteada en el presente 

Capítulo, comprende las violaciones sistemáticas de los derechos fundamentales 
cometidos tanto en tiempos de paz como en tiempos de guerra establecidos en el 
Derecho Internacional vigente, lo que se confirma en tribunales salvadoreños  que  
han conocido de crímenes de lesa humanidad, cuyos autores fueron favorecidos por 
la Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz3, la cual se abordará más 
adelante. 
 
2.3. LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
2.3.1. DERECHO INTERNACIONAL VIGENTE 
 

Además de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio y la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y 
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de los Crímenes de Lesa Humanidad existen otros instrumentos internacionales que 
contienen disposiciones sobre la protección de los Derechos Humanos cuyo  
propósito es desarrollar y estimular el respeto a los Derechos Humanos y a las 
libertades fundamentales de todos sin hacer distinción  por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión. Otros instrumentos internacionales que nos permiten realizar un 
estudio de los delitos de genocidio y lesa humanidad, son los siguientes: 
 
2.3.1.1. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 
 

Los  miembros de las Naciones Unidas deben actuar según los propósitos de 
la Organización y,  en consecuencia, tienen un deber jurídico de respetar los 
Derechos Humanos y libertades fundamentales de todos. Las medidas que los 
Estados se comprometen a adoptar en el ART. 56 para realizar esta finalidad no solo 
se limita al plano internacional, también deben extenderse al plano jurídico interno. 

 
En 1946, se estableció la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas, órgano subsidiario4 del Consejo Económico y Social. La comisión elabora 
textos de Tratados sobre Derechos Humanos y se ocupa de asuntos relativos a tales 
derechos, como la protección de minorías, la discriminación racial, etc.5 

 
En caso de quejas “que parezcan revelar un cuadro persistente de violaciones 

manifiestas y fehacientemente probadas de los Derechos Humanos”, la Comisión 
puede presentar un informe y hacer recomendaciones, y aun disponer una 
investigación por un Comité especial; ésta investigación solo puede llevarse a cabo 
con el asentimiento expreso del Estado interesado. 

 
Por otra parte, tanto el Concejo Económico y Social como la Asamblea General 

de las Naciones Unidas pueden hacer recomendaciones sobre la protección 
internacional de los Derechos Humanos. 
 
2.3.1.2. LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
La Carta  de las Naciones unidas no enumera ni detalla los Derechos 

Humanos y libertades fundamentales que los Estados están obligados a respetar. 
Esta enumeración fue hecha en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 
1948.  Esta Declaración constituye un complemento y una interpretación autorizada 
de la Carta. 

 
La Declaración proclama el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 

la persona; la prohibición de la esclavitud y de la trata de esclavos; la prohibición de 
infligir tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes; la igualdad ante la ley; el 
derecho de la persona acusada de delito a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe legalmente su culpabilidad, y a no ser condenada por actos u omisiones 

                                                 
4 La comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas depende del Consejo Económico Social, el cual es uno de los  
órganos principales de las Naciones Unidas, que funciona bajo la autoridad de la Asamblea General para planear y llevar a 
cabo los programas económicos y sociales. 
5 Benavada, Santiago. Derecho Internacional Público, Pág. 203. 



 

que en el momento de cometerse no fueren delictivos; el derecho a la propiedad y a 
no ser privada arbitrariamente de ella; la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; el derecho al trabajo, a fundar sindicatos y a sindicarse; el derecho a la 
educación y a tomar parte en la vida cultural de la comunidad, etc. 
 
2.3.1.3. CARTAS DE NUREMBERG Y DE TOKIO 

 
Existen violaciones del derecho internacional que por su trascendencia, su 

crueldad y el menosprecio a la vida humana, tienen carácter criminal, y no solo 
comprometen la responsabilidad del Estado al cual son atribuibles, sino también la de 
los individuos que las cometieran. Se llaman crímenes o delitos contra el derecho 
internacional. 

 
Al término de la Segunda Guerra Mundial, las potencias Aliadas establecieron 

un Tribunal Militar en la ciudad alemana de Nuremberg, para juzgar a los grandes 
criminales de guerra de las potencias europeas del eje. 

 
También se constituyó en Tokio otro Tribunal destinado a juzgar a los grandes 

criminales del Lejano Oriente. 
 
Los principales formulados en las Cartas de los tribunales de Nuremberg y de 

Tokio y en las sentencias que ellos dictaron fueron más tarde reafirmados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y enunciados por la Comisión de Derecho 
Internacional. Ellos son parte del derecho internacional positivo. 

 
Las Cartas de Nuremberg y de Tokio distinguieron tres clases de Crímenes: 

a. Crímenes contra la Paz: preparar, iniciar o llevar a cabo una guerra de agresión o 
una guerra en violación de tratados, acuerdos o seguridades; o participar en una 
conspiración para ello. 

 
b. Crímenes de Guerra (crímenes de guerra convencionales): violaciones de las 

leyes y costumbres de la guerra, como asesinato de prisioneros de guerra, 
asesinato de rehenes, destrucción injustificada de ciudades, etc. 

 
c. Crímenes contra la Humanidad: asesinato, exterminación, reducción a la 

esclavitud, deportación y todo otro acto inhumano cometido contra poblaciones 
civiles, o bien las persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos. 

 
Ha sido  reconocido durante mucho tiempo que el derecho internacional 

impone deberes y  responsabilidades a los individuos lo mismo que  a los Estados. 
Los crímenes contra el derecho internacional son cometidos por hombres, no por 
entidades abstractas, y sólo castigando a los individuos que cometieron tales 
crímenes pueden ejecutarse las disposiciones del derecho internacional. El principio 
de derecho internacional que, bajo ciertas circunstancias, protege a los 
representantes de un Estado, no puede ser aplicado a actos que son considerados 
como criminales por el derecho internacional. Los autores de tales actos no pueden 
escudarse en su posición oficial para librarse del castigo en juicio apropiado. 



 

2.3.1.4. CONVENIO DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949. Relativo a la 
Protección debida a las personas en tiempos de Guerra. 

 
El presente Convenio protege a las personas que, en cualquier momento y de 

la manera que sea, estén, en caso de conflictos o de ocupación, en poder de una 
parte en conflicto. 

 
El trato a las personas protegidas se define en el Art. 27. Las personas 

protegidas tienen derecho, en todas circunstancias, a que su persona, su honor, sus 
derechos familiares,  sus convicciones y prácticas religiosas, sus hábitos y 
costumbres sean respetados. 
 
2.3.1.5. PROTOCOLO ADICIONAL A LOS CONVENIOS DE GINEBRA DEL 12 DE 

AGOSTO  DE  1949.  RELATIVO   A  LA  PROTECCIÓN  DE  LAS  
VÍCTIMAS DE LOS CONFLICTOS ARMADOS INTERNACIONALES 
PROTOCOLO I 

 
El Art. 51 del Protocolo I sobre la Protección de la población civil, expresa: 
“La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra 

los peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta 
protección, además de las otras normas aplicables de derecho internacional, se 
observarán en todas las circunstancias las normas siguientes: 
1) No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles. 

Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal 
sea aterrorizar a la población civil. 

 
2) Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta Sección, salvo 

si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación. 
 
3) Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados: 

a. Los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto; 
b. Los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse 

contra un objetivo militar concreto; o 
c. Los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea 

posible limitar conforme a lo exigido por el presente Protocolo; 
 

Y que en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar 
indistintivamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter 
civil 

 
4) Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque. 

a.         Los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o 
medios utilizados, que traten como objetivo militar único varios objetivos 
militares precisos y  claramente separados  situados en una  ciudad,  un 
pueblo, una aldea u otra zona en que haya concentración  análoga de 
personas civiles o bienes de carácter social; 



 

b.         Los ataques, cuando sea de prever que causarán daño incidentalmente 
muertos  y  heridos  entre  la población  civil,  daños a   bienes de carácter  
civil, o ambas cosas,  que  serían  excesivos  en r elación  con  la ventaja 
militar concreta y directa prevista. 

 
5) Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil o 

las personas civiles. 
 
6) La presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimientos no 

podrán ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de 
operaciones militares, ni para cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones 
militares. Las Partes en conflicto no podrán dirigir los movimientos de la 
población civil o de personas civiles para tratar de poner objetivos militares a 
cubierto de ataques, o para cubrir operaciones militares. 

 
7) Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto 

de sus obligaciones jurídicas con respecto a la población civil y las personas 
civiles, incluida la obligación de adoptar las medidas de precaución previstas 
en el artículo 57” del protocolo adicional en mención. 
 
El conflicto armado en El Salvador, no fue directamente internacional, sin 

embargo, trascendió las fronteras a causa de los intereses políticos y de las alianzas 
de las partes. Por tanto, de acuerdo al Protocolo Adicional II fue una guerra interna y 
por consiguiente de aplicación plena los Convenios de Ginebra y sus respectivos 
Protocolos I y II. 

 
2.3.1.6. PROTOCOLO ADICIONAL  A  LOS  CONVENIOS  DE  GINEBRA  DEL 12 

DE AGOSTO DE 1949 RELATIVO A LA  PROTECCIÓN  DE  LAS   
VÍCTIMAS   DE   LOS  CONFLICTOS   ARMADOS  INTERNACIONALES 
PROTOCOLO II 

 
Recordando que los principios humanitarios común a los Convenios de 

Ginebra de 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento del respeto a la persona 
humana en caso de conflicto armado sin carácter internacional. 
 

Artículo 2. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna restricción de carácter 
desfavorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social,  fortuna, nacimiento u otra 
condición o cualquier otro criterio análogo (denominada en adelante “distinción de 
carácter desfavorable”), a todas las personas afectadas por un conflicto armado. 

 
Artículo 13. 

 
1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los 

peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta 
protección, se observarán en todas las circunstancias las normas siguientes. 



 

a. No será objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. 
Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal 
sea aterrorizar a la población civil. 

 
b. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere el Título IV del 

Protocolo en mención, relativo a la Población Civil, salvo si participaran 
directamente en las hostilidades y mientras dure tal participación. 

 
2.3.1.7. LOS PACTOS SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 

En 1966 la Naciones Unidas completaron la elaboración de dos Pactos 
destinados a convertir los principios de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en detalladas normas contractuales: 
 
- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 
- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y Culturales. 
 

El Pacto  de Derechos Civiles y Políticos consagra y reglamenta en detalle 
tales derechos: el derecho a la vida, a  la libertad y seguridad personales; la libertad 
de pensamiento, conciencia y religión; la libertad de asociación, etc. El Pacto 
establece un mecanismo muy débil para asegurar el respeto de sus disposiciones: un 
Estado parte puede recurrir en contra de cualquier otro Estado parte ante un Comité 
de Derechos Humanos, siempre que ambos hayan aceptado la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que se alegue incumplimiento 
del Pacto. El Comité sólo puede tratar de que las partes lleguen a una solución 
amistosa. 

 
El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales consagra derechos 

tales como el derecho al trabajo, a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado, a 
la salud y a la educación. 
 
2.3.1.8. LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 

La convención Americana sobre Derechos Humanos fue firmada el 22 de 
noviembre de 1969 y entró en vigor el 18 de julio de 1978. 

 
En la Convención  los  Estados partes se comprometen a respetar los 

derechos civiles y políticos reconocidos en ella y a lograr, progresivamente, la plena 
efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales. 

 
Entre los derechos civiles y políticos, la Convención menciona: el derecho a la 

vida, el derecho a la integridad y a la libertad personal, la libertad de pensamiento y 
expresión, las garantías judiciales, los derechos políticos. 

 
Dos son los órganos que establece la Convención para conocer los asuntos 

relacionados con su cumplimiento: la Comisión Interamericana de derechos Humanos 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 



 

La Comisión se compone de siete miembros, que  deberán ser personas de 
alta autoridad moral y de reconocida versación en materia de derechos humanos. 

 
Dos categorías de quejas pueden presentarse ante la Comisión: 

 
a. Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental, legalmente 

reconocida en uno o más de los Estados miembros de la OEA, puede presentar a 
la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de la 
Convención por un Estado que sea parte de ella. No es necesario que el 
recurrente haya sido personalmente víctima de los actos que motivan la queja. 

 
b. Un Estado Parte puede recurrir en contra de otro Estado Parte ante la Comisión 

por violación de los derechos humanos establecidos en la Convención si ambos 
Estados – denunciante y denunciado – han formulado declaraciones separadas, 
reconociendo la competencia de la Comisión para recibir y examinar quejas 
estatales. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos tiene su sede en San José de 

Costa Rica. Ella se compone de siete jueces elegidos, a título personal, por los 
Estados partes en la Convención. Los jueces deben ser nacionales de Estados 
miembros de la OEA y permanecen seis años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos sólo una vez. 

 
Los jueces no son magistrados de tiempo completo. Ellos pueden ejercer sus 

respectivas profesiones, pero no pueden desempeñar cargos o actividades 
incompatibles con sus funciones judiciales. Sin embargo, deben estar a la disposición 
de la Corte y viajar a la sede de ella cuando sea necesario. 

 
La Corte tiene competencia contenciosa para conocer de cualquier caso 

relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de la Convención. 
 
Sólo los Estados partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la 

decisión de la Corte, pero  para que la Corte pueda  conocer del caso es menester 
que los Estados partes hayan aceptado la competencia de la Corte por medio de una 
declaración especial o de acuerdo. Los individuos no gozan de locus standi ante el 
Tribunal. 

 
Antes de que la Corte pueda oír un caso, es necesario que la Comisión haya 

declarado admisible la petición, determinado los  hechos de manera contradictoria y 
no haya podido lograr una solución satisfactoria. 

 
El procedimiento ante la Corte en un caso contencioso termina con una 

sentencia, definitiva o inapelable, que las partes tienen la obligación de cumplir. 
 
La Corte tiene además competencia consultiva: los Estados miembros de la 

OEA pueden consultarla acerca de la interpretación de la convención o de otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
Americanos. Además, un Estado miembro de la OEA puede consultar a la Corte 



 

acerca de la compatibilidad  entre cualquiera de  sus leyes internas  y los 
mencionados instrumentos internacionales6. 
 
2.3.1.9. LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA 
 

En 1984 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. La 
Convención había sido elaborada por la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

 
Dispone la Convención que todo Estado parte tomará medidas eficaces para 

impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción. En ningún 
caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, como amenaza de guerra, 
inestabilidad política interna, o una orden superior, como justificación de la tortura. 

 
Todo Estado parte también velará por que los actos de tortura constituyan 

delitos conforme a su legislación penal y los castigará con  penas adecuadas. 
Además, extenderá su jurisdicción a los casos en que el presunto delincuente o la 
víctima sea nacional de este Estado. 

 
La convención dispone también el establecimiento de un Comité contra la 

Tortura. 
 
Los Estados Americanos adoptaron también  en 1986 una Convención contra 

la Tortura. 
 
La tortura es considerada como un  crimen internacional que debe ser 

sometido a la represión universal. 
 
2.3.1.10. ESTATUTO DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 
 

Aprobada el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de 
Plenipotenciarios de las  Naciones Unidas sobre el establecimiento de una Corte 
Penal Internacional. 

 
Los Estados Partes en el presente Estatuto afirman que los Crímenes más 

graves de trascendencia para la Comunidad Internacional en su conjunto no deben 
quedar sin castigo y que a tal fin hay que adoptar medidas en el plano nacional e 
intensificar la cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente 
sometidas a la acción de la justicia y de esa manera, poner fin a la impunidad de los 
autores de esos crímenes: Genocidio, de Guerra  y Lesa  Humanidad, y contribuir así 
a la prevención de nuevos crímenes. 

 
ORGANIZACIÓN DE LA CORTE. Art. 2 La Corte será un cuerpo de 

magistrados independientes elegidos, sin tener en cuenta su nacionalidad, de entre 
personas que gocen de alta consideración moral y que reúnan las condiciones 
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requeridas para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos 
países o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en materia de derecho 
internacional. 

 
 
De los instrumentos jurídicos internacionales anteriormente mencionados se 

deduce que El Salvador, durante el Conflicto Armado, no garantizó el respeto de  los 
derechos humanos de la población civil; por el contrario, fue un Estado violador 
permanente de tales prohibiciones. 
 
2.4. LEY DE AMNISTÍA GENERAL PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ 
 

La Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz, fortalece el 
régimen de impunidad arraigado en El Salvador y que beneficia a los autores de las 
violaciones a los Derechos  Humanos, cometidos  durante el Conflicto Armado, ya sea 
por agente del Estado u organizaciones privadas. El Salvador  es un Estado 
Soberano7, el principio de Soberanía de Estado no justifica la impunidad de los 
responsables de crímenes de Genocidio y de Lesa Humanidad. Aunque el derecho 
interno de un Estado, puede perdonar los crímenes cometidos, decretando una “Ley 
de Amnistía”, pero no tiene la legitimidad para librar de responsabilidad a los autores 
de infracciones calificadas por el derecho internacional por medio de Convenciones y 
Tratados que la comunidad internacional ha adoptado someter a su competencia. 

 
El deber del Estado de reprimir los crímenes de Derecho Internacional, está 

consignado en todas las convenciones internacionales que ha atribuido esta 
tipificación a ciertos crímenes particulares, como  es el caso del Genocidio, la tortura, 
y de otros tratos y penas crueles, inhumanos y degradantes y los crímenes de guerra  
y de lesa humanidad 

 
De manera que, al conceder amnistía amplia, absoluta e incondicional a favor 

de todas las personas que en cualquier forma hayan participado en la comisión de 
delitos políticos, antes del primero de enero de mil novecientos noventa y dos8. El 
Estado de El Salvador, violenta un Estado de derecho nacional e internacional, al 
incumplir el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la  consecución 
de la justicia, la seguridad jurídica y del bien común, que son valores jurídicos 
universales incorporados en la Constitución de la República pero que son retórica  y 
no trascienden al derecho positivo; violenta el derecho internacional porque tales 
crímenes no pueden escapar de su persecución por una Ley de Amnistía, aunque se 
alegue que dichos crímenes no están incorporados en el derecho estatal vigente  en 
el lugar y tiempo en que fueron cometidos, tal es el caso de los delitos de Lesa 
Humanidad, es un crimen internacional, que trasciende de las leyes internas de los 
diferentes Estados, es decir, que la tipificación de estos es independiente  del  
derecho interno. Y por tanto debe aplicarse El hecho de que una acción u  omisión 
sea o no perseguida por este no prejuzga esta tipificación. 

                                                 
7 Constitución de la República de El Salvador. Art. 83. 
8 Ley de Amnistía General. 



 

Según el derecho interno vigente en la mayor parte de los Estados, la pena se 
extingue cuando se cumple el tiempo fijado por la ley, mientras que los Crímenes de 
derecho Internacional han sido considerados como imprescriptibles, tal como lo 
establece la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Lesa 
Humanidad; por tanto, jurídicamente no es la Ley de Amnistía que prevalece sobre el 
Derecho Internacional sino el Derecho Internacional está sobre la Ley de Amnistía, 
regulado constitucionalmente, “en caso de conflicto entre el tratado y la Ley 
prevalecerá el Tratado”9. 

 
Sin embargo, El Salvador no ha ratificado la Convención de Imprescriptibilidad 

por lo que se consideró jurídicamente  válido implementar la Ley de Amnistía, pero  
por principios de Moral Universal, y por ser miembro de diferentes organismos 
internacionales que tutelan los Derechos Humanos, agentes del Estado durante y 
posterior al conflicto son responsables de los crímenes que ellos han cometido y 
deben responder de aquellos que permitieron cometer a milicias estatales y privados 
dentro de una política estatal sistemática de crímenes de Lesa Humanidad. Tal es el 
caso típico de los Escuadrones de la Muerte, ya que según los Principios de 
Nuremberg, la ejecución de una orden recibida de un superior no constituye causa de 
justificación o excusa. 

 
Con fundamento en el análisis y conclusiones de los casos de violaciones  a 

los derechos humanos ocurridos en El Salvador, la Corte Interamericana  de 
Derechos Humanos recomienda al Estado salvadoreño: adecuar su  legislación 
interna a los preceptos de la Convención Americana a fin de dejar sin efecto la Ley de 
Amnistía General. En opinión del Estado10, “la obligación de derogar la Ley de 
Amnistía so pretexto de conocer la verdad no forma parte del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos”. La comunicación del Estado salvadoreño en respuesta a 
la recomendación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos expone entre 
sus argumentos para sustentar que la Ley de Amnistía está basada en derecho, la 
cual respondió a la necesidad de proveer a la población civil de una reconciliación 
nacional con el fin de sustentar una paz duradera. 

 
Entre otras cosas, el Estado cita la facultad constitucional de la Asamblea 

Legislativa de El Salvador para conceder amnistías, el Art. 4 de la Convención 
Americana, y el Art. 6(5) del Protocolo II del Convenio de Ginebra de 1949. Agrega 
que la promulgación de la Ley de Amnistía “constituyó una medida necesaria para 
superar el Estado de violencia y agudo enfrentamiento vivido por los salvadoreños 
durante el conflicto armado reconciliando y unificando  así a la familia salvadoreña”. 
Lo cual resulta irónico (a la realidad salvadoreña) para muchas familias salvadoreñas 
que actualmente viven el dolor de la pérdida de sus familiares a causa de los 
crímenes de genocidio, de guerra y de lesa humanidad y cuyos autores o nunca 
fueron investigados o fueron beneficiados por la Ley de Amnistía. 

                                                 
9 Art. 144 Constitución de la República de El Salvador. 1983. 
10 El 20 de diciembre de 1999 el Estado salvadoreño remitió a la Corte Interamericana de Derechos Humanos una 
comunicación en la cual reiteró varias veces consideraciones que había expresado durante la sustentación del Caso 
Jesuita, ante esta sede relacionada con el origen de la Ley de Amnistía General. Ver Informe Nº 136/99 caso 10.488 de 
CIDH 



 

Por último, manifiesta el Estado, que la derogación de dicha ley “traería como 
resultado los efectos negativos que se quisieron evitar al promulgar la misma”. Los 
efectos negativos pueden interpretarse como enjuiciamiento a los responsables de 
tales crímenes desde el punto de vista del gobierno salvadoreño, ya que a la fecha 
ningún militar guarda prisión por estos delitos. 

 
Es importante reflexionar en relación a las víctimas y sus familiares, a quienes 

el Estado ha violentado los Derechos Humanos al evadir la responsabilidad de 
garantizar la vida y el reconocimiento por medio de la Ley Nacional e Internacional, 
que la persona humana es el origen y el  fin de la actividad del Estado y por tanto 
debe garantizar la consecución de la justicia. 

 
Además de los familiares de las víctimas directamente afectados por una 

violación de los derechos humanos, también es titular del derecho a ser debidamente 
informada la sociedad en general. Como ha sostenido la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos con respecto a la amnistía establecida. 

 
Independientemente del problema de las eventuales responsabilidades – las 

que, en todo caso, deberán ser siempre individuales y establecidas después de un 
debido proceso por un tribunal preexistente que utilice para la sanción la ley existente 
al momento de la comisión del delito – …toda la sociedad tiene el irrenunciable 
derecho de conocer la verdad de lo ocurrido, así como las razones y circunstancias en 
las que aberrantes delitos llegaron a cometerse, a fin de evitar que esos hechos 
vuelvan a ocurrir en el futuro. A la vez, nada puede impedir a los familiares de las 
víctimas conocer lo que aconteció con sus seres más cercanos (…) Tal acceso a la 
verdad, supone no coartar la libertad de expresión…”11 
 

                                                 
11 CIDH, Informe Anual 1985-1986. OEA/Ser.L/V/II 68, Doc. 8 rev. 1, Pág. 205. 



 

CAPITULO III. CASOS Y PATRONES DE VIOLENCIA DE CRIMENES DE 
GENOCIDIO Y LESA HUMANIDAD. 

 
A continuación se han seleccionado tres casos de crímenes ocurridos en El 

Salvador durante el Conflicto Armado,  cuyos resúmenes  se  transcriben literalmente 
del informe de la Comisión de la Verdad12, a efecto de vincular tales hechos con la 
fundamentación jurídica del Derecho Interno e Internacional que define y obliga a los 
Estados a castigar los delitos de Genocidio y Lesa Humanidad, como se ha dejado 
establecido en el capítulo precedente. 
 
A. MASACRE DE CAMPESINOS POR LA FUERZA ARMADA 

1. CASO ILUSTRATIVO: EL MOZOTE (1981): 
 

RESUMEN DEL CASO 
 
“El 10 de diciembre de 1981, en el caserío El Mozote, departamento de 

Morazán, fueron apresados por unidades del Batallón Atlacatl, sin resistencia, todos 
los hombres, mujeres y niños que se encontraban en el lugar. Después de pasar la 
noche encerrados en las casas, el día siguiente, 11 de diciembre, fueron ejecutados 
deliberada y sistemáticamente, por grupos. Primero fueron torturados y  ejecutados 
los hombres, luego fueron ejecutadas mujeres y, finalmente, los niños en el mismo 
lugar donde se encontraban encerrados. El número de víctimas identificadas excedió 
de doscientas. La cifra aumenta si se toma en cuenta las demás víctimas no 
identificadas. 

 
Estos hechos ocurrieron en el transcurso de una acción antiguerillera 

denominada “Operación Rescate”, en la cual, además del Batallón Atlacatl, 
participaron unidades de la Tercera Brigada de Infantería y del Centro de Instrucción 
de Comandos de San Francisco Gotera. 

 
En el curso de la Operación Rescate, se efectuaron, además, masacres de la 

población civil en los siguientes lugares: el día 11, más de veinte personas en el 
cantón La Joya; el día 12, unas treinta personas en el  caserío La Ranchería; el 
mismo día, por unidades del Batallón Atlacatl, los  moradores del caserío Los Toriles; 
y el día 13, a los pobladores del caserío Jocote Amarillo y del cantón Cerro Pando. 
Más de quinientas víctimas identificadas perecieron en El Mozote y en los demás 
caseríos. Muchas víctimas más no han sido identificadas. 

 
De estas masacres existe el relato de testigos que las presenciaron, así como 

de otros que posteriormente vieron los cadáveres, que fueron dejados insepultos. En 

                                                 
12 Artículo IV de los Acuerdos de México del 27 de abril de 1991 y Art. 2 del Documento Anexo a los Acuerdos de México. 
La firma de estos acuerdos crearon la Comisión de la Verdad para el Salvador, cuyo mandato consistió en investigar los 
graves hechos de violencia ocurridos desde 1980, cuya huella sobre la sociedad reclama con mayor urgencia el 
conocimiento público de la verdad. 
El acuerdo establecía que la Comisión de la Verdad estaría constituida por “tres personas designadas por el Secretario 
General de las Naciones Unidas, oída la opinión de las partes”. El Secretario General de las Naciones Unidas designó a 
Belisario Betancur (ex Presidente de Colombia), Reinaldo Figueroa Planchart (ex Ministro de Relaciones Exteriores de 
Venezuela) y Thomas Buergenthal (ex Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos). Conforme a su 
mandato, la Comisión de la Verdad debía presentar un informe final con sus conclusiones y recomendaciones, el cual debía 
remitirse a las Partes y al Secretario General de las Naciones Unidas. 



 

el caso de El Mozote, fue plenamente comprobada, además, por los resultados de la 
exhumación de cadáveres practicada en 1992. 

 
A pesar de las denuncias públicas del hecho y de lo fácil que hubiera sido su 

comprobación, las autoridades salvadoreñas no ordenaron ninguna averiguación y 
negaron permanentemente la existencia de la masacre. 

 
El Ministro de Defensa y el Jefe del Estado Mayor han negado a la Comisión 

de la Verdad tener información que permita identificar a las unidades y oficiales que 
participaron en la Operación Rescate. Han expresado que no existen archivos de la 
época. 

 
El Presidente de la Corte Suprema ha tenido una ingerencia parcializada y 

política en el proceso judicial iniciado sobre la masacre en 1990”. 
 
Los expertos que realizaron y otros que actualmente realizan exhumaciones 

concluyeron que se trató de un crimen masivo y ha quedado evidenciado que fue una 
ejecución masiva cuyas víctimas no eran parte de un combate. 

 
La doctrina de derecho Penal Internacional caracteriza el Genocidio como 

delito internacional común, no político, de  máxima  gravedad. Es un delito 
tendencioso y premeditado, que se cumple con el propósito de destruir parcial o 
totalmente un grupo humano determinado. Es además, un delito continuo que puede 
exteriorizarse en forma individual o masiva13. 

 
Se consideran crímenes de Lesa Humanidad los actos que se cometan como 

parte de un ataque generalizado o sistemático contra una sociedad civil: tales como 
asesinato, exterminio, tortura, violación, persecución de un grupo o colectivo con 
identidad propia fundamentada en motivos políticos y desaparición forzada fueron 
algunos de los actos criminales en contra de los pobladores de El Mozote: “En el 
mismo momento en que unos oficiales interrogaban a las mujeres, otros  los hacían 
en la iglesia con los hombres. “muchos estaban amarrados, con los ojos  cubiertos 
con vendas y forzados en el suelo con los rostros contra la tierra. Así  los 
interrogaban” (Este hecho fue reportado por Tutela Legal14, según la declaración de 
un soldado que estuvo presente). “Los soldados se paraban sobre sus espaldas y les 
halaban las cabezas hacia atrás por el cabello, hasta que los hombres gritaban de 
dolor”. A pesar de toda la brutalidad de los soldados, las declaraciones de los 
hombres eran tan suficientes como las que hacían las mujeres. Los oficiales  
ocuparon escasamente una hora en interrogar a cientos de supuestos colaboradores, 
lo que hace sumamente difícil pensar que realmente esperaban adquirir información 
valiosa de la gente de El Mozote. 

Cerca de la ocho de la noche “varios de los hombres que habían sido llevados 
a la iglesia fueron levantados del suelo y decapitados”...”15 

“ “Comenzamos a percibir el olor desde Arambala; unos niños nos guiaron por 
senderos y apuntaban a las casas diciendo una y otra vez: ¡aquí hay muertos, aquí 

                                                 
13 Manuel Osorio. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 28ed. Buenos Aires. 2001. 
14 Oficina de Defensoría de los Derechos Humanos del Arzobispado de San Salvador. 
15 Rufina Amaya. Luciérnagas en El Mozote. Página 67 



 

hay muertos! Lo  más traumatizante era mirar esas casitas donde familias enteras 
habían sido masacradas y reconocer a los seres humanos en sus vestiditos, allí 
tirados momificándose bajo el sol. Seguimos caminando y llegamos hasta El Mozote. 
Caminamos por las calles hacia el centro del pueblo, donde había una especie de 
edificio destruido, la sacristía, y dentro una sorprendente cantidad de huesos. Una 
viga quemada estaba encima de los cuerpos y por todas partes habían cuerpos y 
pedazos de cuerpos humanos. Se podía ver vértebras y trozos de fémures que 
sobresalían. No se había hecho ningún intento de enterrar los cuerpos”...”16 
 
B. VIOLENCIA CONTRA OPOSITORES POR PARTE DEL FRENTE FARABUNDO 

MARTÍ PARA LA LIBERACIÓN NACIONAL 
 

La presente sección trata del uso de la violencia por el FMLN contra  
opositores reales o presuntos en contravención de las normas del Derecho 
Internacional Humanitario y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos17. 
Comprende tanto el uso de violencia contra no combatientes como la ejecución de 
presuntos contraventores sin el debido  proceso legal. 
 

1. CASO ILUSTRATIVO: EJECUCIÓN SUMARIA DE ALCALDES <<NP: 
 

La Comisión recibió información de diversas fuentes acerca de la ejecución de 
alcaldes por parte del Frente. En los dos casos que aparecen relatados en detalle, la 
Comisión recibió testimonios directos de testigos, que procedió a substanciar. 
Respecto de los otros casos, solicitó información al Frente, que en su respuesta 
reconoció que la ejecución de alcaldes era una política aprobada por el Frente y 
suministró los nombres de algunos alcaldes ejecutados. 

 
RESUMEN DEL CASO 
 
“Entre los años de 1985 y 1988, un número elevado de alcaldes de 

poblaciones situadas en zonas  de conflicto fueron ejecutados sin  fórmula de juicio 
por el Ejército Revolucionario del Pueblo, ERP, una de las  organizaciones  
integrantes del FMLN. Estas ejecuciones se produjeron en aplicación de una política 
del Frente, admitida públicamente por este. 

 
En el presente informe se reseñan once ejecuciones, pero el número de ellas 

es mayor. 

                                                 
16 Ibíd. Página 88 
17 Al respecto, la Conferencia de Derechos Humanos, convocada en Teherán el año 1968 por las Naciones Unidas, resulta 
particularmente interesante para el concepto de las relaciones entre derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario. En su resolución XXIII, la Conferencia destacó “que la paz es la primordial condición para el pleno respeto de 
los derechos humanos, y que la guerra es la negación de ese derecho” y que, por consiguiente, es, muy importante procurar 
que las reglas humanitarias aplicables en situaciones de conflicto armado sean consideradas como regla que son parte 
integrante de los derechos humanos. Así se llegó al concepto de derecho humanitario como “derechos humanos en período 
de conflicto armado”. El derecho internacional humanitario es un derecho de excepción, de urgencia, que interviene en caso 
de ruptura del orden jurídico internacional, mientras que los derechos humanos, aunque algunos de ellos son irrefragables, 
es decir que no se puede contrarrestar, en cualquier circunstancia, se aplica, sobre todo, en tiempo de paz. 



 

La Comisión de la Verdad concluye lo siguiente: 
 

1. La Comandancia General del FMLN aprobó y adoptó una política de asesinar a 
los alcaldes que ellos consideraban que hacían una labor de oposición. 

 
2. El “Núcleo” del Colectivo llevaba a cabo dicha política y ordenaba a sus 

comandantes locales que asesinaran a los alcaldes que hacían una labor de 
oposición. 

 
3. Las siguientes personas, entre otras, integraban el “Núcleo” del ERP en 

distintos momentos en que fueron asesinados alcaldes dentro del territorio bajo 
el control del ERP y participaron en las decisiones de llevar a cabo dichas 
ejecuciones sumarias, por lo cual tienen responsabilidad por las mismas: 
Joaquín Villalobos (“Atilio”), Jorge Meléndez (“Jonás”), Ana Sonia Medina 
(“Mariana”), Mercedes del Carmen Letona (“Luisa”), Ana Guadalupe Martínez 
(“María”) y Marisol Galindo. 

 
4. Joaquín Villalobos, como Secretario General del ERP ocupaba el cargo más 

alto de esa organización, y tiene responsabilidad especial por el asesinato de 
los alcaldes llevado a cabo por el ERP. 

5. Los comandantes locales del ERP, o bajo órdenes del Núcleo o con su 
aprobación y respaldo, asesinaron a los alcaldes indicados en este resumen. 

 
6. Los asesinatos de los alcaldes José Alberto López, Francisco Israel Díaz 

Vásquez, Pedro Ventura, María Ovidia Graciela Mónico Vargas, José Domingo 
Avilés Vargas, Dolores Molina, Napoleón Villafuerte, Edgar Mauricio 
Valenzuela, y Terencio Rodríguez formaron parte de un patrón establecido, 
basado en una política deliberada del FMLN, y que fueron el resultado de 
órdenes y la aprobación expresa de miembros del Colectivo del ERP y los 
actos de sus comandantes locales. 

 
7. El Alcalde de Guatajiagua, José Alberto López, fue asesinado en octubre de 

1988, estando en el poder del Comandante “Amadeo”. 
 

8. Las ejecuciones de alcaldes por parte del FMLN constituyeron violaciones de 
las normas del Derecho Internacional Humanitario y de las normas del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos”. 

 
Del caso anterior se deduce lo siguiente: Que de conformidad con el Derecho 

Humanitario y el Derecho Internacional de los Derechos  Humanos, la ejecución de  
los Alcaldes antes mencionados, evidencia claramente violación a los Derechos 
Humanos por parte del FMLN. Los alcaldes son personas civiles y por tanto 
pertenecen a la población civil. Según el Derecho Humanitario, se debe proteger la 
población civil. No será objeto de ataque la población civil como tal ni las personas 
civiles.18 

                                                 
18 Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949. Art. 51. 



 

La política de asesinar alcaldes por parte del FMLN constituye un delito de 
Lesa Humanidad, y por tanto violación al Derecho Internacional, éste no prohíbe que 
los beligerantes, en las zonas que controlan, apliquen sanciones a las personas que 
cometan actos que se tipifiquen  como delitos. Sin embargo, los alcaldes nunca  
fueron sometidos a juicios y por tanto se les negó el derecho de defensa. Con  
relación a la beligerancia del FMLN, siendo un ejército adversario que ejercía control 
sobre determinadas zonas del país, reconocido nacionalmente como un ejército 
revolucionario,  Internacionalmente no fue  reconocida su beligerancia en forma 
pública, pero recibía cooperación encubierta por algunos Estados que compartían la 
revolución dirigida por el FMLN. 

 
La ejecución de los alcaldes no gozaba de legitimidad, es decir de acuerdo  a 

la ley, por cuanto, el derecho internacional aplicable obliga a las partes el respeto a 
los Derechos Humanos.  

 
Según Convenio de Ginebra del 12 de agosto de  1949, son infracciones 

graves las que implican: el homicidio internacional, la tortura o los tratos inhumanos. 
 
Jurídicamente, el FMLN no era parte contratante de Convenios Internacionales 

sobre Derecho Humanitario y Derechos Humanos;  por la falta de beligerancia, no 
tenía reconocimiento en organismos internacionales y por tanto, no tenía 
compromisos de respetar y hacer respetar circunstancias  violatorias de Derecho 
Internacional. Sin embargo, es importante considerar  el derecho humanitario como  
un derecho de excepción, de urgencia, que se aplica en caso de ruptura del orden 
jurídico nacional e internacional y que por tanto, la finalidad primordial es el respeto de 
la dignidad humana, por encima de los intereses particulares de las partes del 
conflicto armado. 
 
C. VIOLENCIA CONTRA OPOSITORES POR PARTE DEL ESTADO 
 

1. CASO ILUSTRATIVO: EL ASESINATO DE LOS JESUITAS: 
 

RESUMEN DEL CASO 
 
“En la madrugada del día 16 de noviembre de 1989 fueron asesinados a tiros, 

en el Centro Pastoral de la  Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” 
(UCA) de San Salvador, seis sacerdotes jesuitas, una cocinera y su hija de dieciséis 
años. Entre las víctimas se encontraban los padres Ignacio Ellacuría, Rector de la 
Universidad; Ignacio Martín-Baró, Vicerrector; Segundo Montes, Director del Instituto 
de Derechos Humanos; y Amando López, Joaquín López y López, y Juan Ramón 
Moreno, todos ellos profesores de la UCA; y la señora Julia Elba Ramos y su hija, 
Celina Mariceth Ramos. 

 
Posteriormente nueve militares fueron procesados penalmente por los 

asesinatos, entre ellos el Coronel Guillermo Alfredo Benavides Moreno, Director de la 
Escuela Militar, acusado de dar la orden de asesinar a los sacerdotes; el Teniente 
Yusshy René Mendoza Vallecillos, oficial de la Escuela Militar, y los tenientes José 
Ricardo Espinoza Guerra y Gonzalo Guevara Cerritos, oficiales del Batallón Atlacatl, 



 

todos ellos acusados de participar en el mando del operativo; y cinco soldados del 
Batallón Atlacatl, acusados de ser los autores materiales de los asesinatos. 
 

En 1991 un jurado declaró al Coronel Benavides culpable de todos los 
asesinatos, y al Teniente Mendoza Vallecillos del asesinato de la joven Celina 
Mariceth Ramos. El juez les impuso la pena máxima, treinta años de prisión, que 
están cumpliendo todavía19. El juez también condenó al coronel Benavides y al 
Teniente Mendoza por proposición y conspiración para cometer actos de terrorismo. 
Los tenientes Espinoza y Guevara Cerritos fueron sentenciados a tres años por 
proposición y conspiración para cometer actos de terrorismo. El Teniente Coronel 
Hernández fue condenado por el juez por encubrimiento real, Mendoza Vallecillos 
también fue condenado por ese delito. Todos, menos el Coronel Benavides y el 
Teniente Mendoza, quedaron en libertad bajo fianza y siguieron en la Fuerza Armada. 

 
La Comisión de la Verdad ha llegado a las siguientes conclusiones y 

recomendaciones: 
 
1. El entonces Coronel René Emilio Ponce, en la noche del día 15 de noviembre de 

1989, en presencia y en confabulación con el General Juan Rafael Bustillo, el 
entonces Coronel Juan Orlando Zepeda, el Coronel Inocente Orlando Montano, y 
el Coronel Francisco Elena Fuentes, dio al Coronel Guillermo Alfredo  Benavides 
la orden de dar muerte al Sacerdote Ignacio Ellacuría sin dejar testigos. Para ello 
dispuso la utilización de una unidad del Batallón Atlacatl que dos días antes se 
había enviado a hacer un registro en la residencia de los sacerdotes. 

 
2. Posteriormente todos estos oficiales y otros, incluso el General Gilberto Rubio 

Rubio, en conocimiento de lo ocurrido, tomaron medidas para ocultarlo. 
 
3. El Coronel Guillermo Alfredo Benavides, la noche del mismo día, le informó a los 

oficiales en la Escuela Militar sobre las órdenes del asesinato. Cuando preguntó a 
esos oficiales si alguno estaba en desacuerdo, todos guardaron silencio. 

 
4. El operativo del asesinato fue organizado por el entonces Mayor Carlos Camilo 

Hernández Barahona y ejecutado por un grupo de soldados del Batallón Atlacatl al 
mando del teniente José Ricardo Espinoza Guerra y el Subteniente Gonzalo 
Guevara Cerritos, acompañados por el Teniente Yusshy René Mendoza 
Vallecillos. 

 
5. El Coronel Oscar Alberto León Linares, Comandante del Batallón Atlacatl, tuvo 

conocimiento del asesinato y ocultó pruebas incriminatorias. 
 
6. El Coronel Manuel Antonio Rivas Mejía, Jefe de la Comisión de Investigación de 

Hechos Delictivos (CIHD), conoció de los hechos y ocultó la verdad de ellos;  

                                                 
19 El Coronel Guillermo Alfredo Benavides Moreno y el Teniente Yusshy René Mendoza Vallecillos, condenados por el 
asesinato de los sacerdotes jesuitas, fueron amnistiados y posteriormente liberados el 1º de abril de 1993. 



 

además recomendó al Coronel Benavides medidas para la destrucción de pruebas 
incriminatorias. 

 
7. El Coronel Nelson Iván López y López, asignado para ayudar en la investigación 

de la CIHD, conoció la verdad de lo ocurrido y lo ocultó. 
 
8. El Licenciado Rodolfo Antonio Parker Soto, miembro de la Comisión Especial de 

Honor, alteró declaraciones para ocultar las responsabilidades de altos oficiales en 
el asesinato. 

 
9. La Comisión considera que es injusto que el coronel Guillermo Alfredo Benavides 

Moreno y el Teniente Yusshy René Mendoza Vallecillos sigan encarcelados, 
mientras que los autores intelectuales de los asesinatos,  quién dio la orden de 
asesinar, siguen en libertad. La solicitud de indulto que la Compañía de Jesús ha 
hecho para el Coronel Guillermo Alfredo Benavides Moreno y el Teniente Yusshy 
René Mendoza Vallecillos, a juicio de la Comisión, debe ser aceptada por las 
autoridades correspondientes”. 

 
El crimen sobre la humanidad de los Sacerdotes Jesuitas, corresponde sin 

lugar a dudas a la tipificación de los delitos de Lesa Humanidad, de trascendencia 
internacional. La incertidumbre jurídica en las instancias  jurisdiccionales  
salvadoreñas y del escenario político no garantizaba una pronta y eficaz justicia: “El 
20 de marzo de 1993, solo cinco días después de presentado el Informe de la 
Comisión de la Verdad, la Asamblea Legislativa de El Salvador dictó el Decreto de 
Amnistía Nº 486, dicho decreto fue impugnado por inconstitucional ante la Corte 
Suprema de Justicia de El Salvador, que se declaró incompetente para revisar la 
constitucionalidad del decreto, con el argumento de que  la amnistía  constituía un 
acto “eminentemente político”. Los condenados por el delito de asesinato de los 
sacerdotes jesuitas, el coronel Guillermo Alfredo Benavides y el Teniente Yusshy 
René Mendoza Vallecillos fueron amnistiados y posteriormente  liberados  el 1º de 
abril de 1993”. Como se ha comprobado hasta la fecha; por lo que se recurre a 
instancias internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
la cual presenta el siguiente resumen20: 
 
1. El 16 de noviembre de 1989 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

recibió de la  organización no gubernamental Américas Watch una petición en la 
que se denuncia la violación por parte de la República de El Salvador de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en perjuicio de seis sacerdotes 
jesuitas y dos mujeres ejecutados extrajudicialmente por agentes del Estado. 
Conforme a la denuncia, los hechos ocurrieron en la madrugada de ese mismo 
día, en la residencia de los jesuitas ubicada en el predio de la Universidad 
Centroamericana “José Simeón Cañas” 

 
2. En escritos adicionales los peticionarios alegan que el crimen fue planeado y 

ejecutado por agentes del Estado pertenecientes a la Fuerza Armada de El 

                                                 
20 Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos Nº 136/99. Caso 10.488. Ignacio Ellacuría, S. J.; Segundo 
Montes, S. J.; Armando López, S. J.; Ignacio Martín-Baró, S. J.; Joaquín López y López, S. J.; Juan Ramón Moreno, S. J.; 
Julia Elba Ramos; y Celina Mariceth Ramos. El Salvador. 22 de diciembre de 1999. 



 

Salvador. Agregan que la investigación llevada a cabo por las autoridades 
salvadoreñas fue ineficaz; que no se investigó a los autores intelectuales de los 
asesinatos a pesar de existir indicios graves y concordantes que comprometían a 
oficiales de alto rango y que se produjeron actos de encubrimiento del crimen. 
Además, los dos  únicos militares  condenados por el asesinato se beneficiaron 
con la Ley de Amnistía General de 1993, con lo cual se aseguró la impunidad 
absoluta de dicho crimen. 

 
3. Por su parte, el Estado solicitó que el caso se archivara pues consideró que había 

sido “debidamente procesado”. Asimismo, el Estado brindó información relativa al 
proceso seguido en el fuero interno contra los militares  a quienes se les atribuyó 
la autoría del crimen. 

 
4. Tras analizar el caso, la Comisión concluye en el presente informe que el Estado 

violó los siguientes Derechos Humanos consagrados en  la Convención 
Americana: derecho a la vida (artículo 4), derecho a las garantías judiciales y a la 
tutela judicial efectiva de los familiares de las víctimas y de los miembros de la 
comunidad religiosa y académica a las que las  víctimas pertenecían (artículos 
8(1) y 25), y derecho a  la verdad (artículos 1(1), 8(1), 25 y 13). Asimismo, 
concluye que el Estado ha faltado a su obligación de respetar los derechos 
reconocidos en la Convención Americana y de garantizar su libre y pleno ejercicio 
(artículo 1(1)); y a su obligación de abstenerse de adoptar disposiciones de 
derecho interno que afecten el goce de los derechos consagrados en dicha 
Convención (artículo 2). 

 
De lo anterior es importante hacer la siguiente valoración: 
 

- Es repugnante y vergonzoso los hechos violatorios a la dignidad humana de 
las personas civiles y religiosas y el irrespeto a las normas nacionales e 
internacionales vigentes, lo cual es una manifestación concreta de crimen de Estado, 
por tanto, violatorio de la Constitución y del Derecho Internacional, los cuales deben 
ser una expresión de “sociedades civilizadas”, que por lo contrario, ha marcado una 
involución de la Sociedad Salvadoreña. 

 
Después de analizar los hechos de cada uno de los casos y patrones de 

violencia, es importante recordar que en todos los instrumentos de Derecho 
Internacional sobre Derechos Humanos, se establece el deber de los Estados Partes, 
en todas las estructuras organizativas a través de las cuales se manifiesta el ejercicio 
del poder y en función de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los 
Derechos Humanos. Por tanto, se obliga a los Estados que deben prevenir, investigar 
y sancionar toda violación de Derechos Humanos reconocidos en cada uno de los 
Instrumentos Internacionales, específicamente en la Convención para la Prevención y 
la Sanción del Delito de Genocidio y la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad. 

 
 



 

Los crímenes de Lesa Humanidad constituyen una infracción de carácter 
gravísimo que lesiona derechos tutelados en el ámbito nacional e internacional; por 
tanto, repercuten en los bienes jurídicos de la comunidad humana universal porque 
ofende y violenta los valores universales de justicia y respeto a la dignidad humana. 
Los crímenes ocurridos durante el conflicto, mencionados en este documento, como 
tantos otros que ocurrieron en este período, implican un peligro general de retroceso 
de la historia del derecho en nuestro país. 



 

CAPITULO IV. RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos considera que los hechos 

de violación expuestos ante esta Corte, son claramente imputables al Estado, ya que 
el Estado es responsable internacionalmente por los actos violatorios de la 
Convención Americana cometidos por sus agentes. Al respecto, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha establecido21: 

 
En toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Estado o de una 

institución de carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está 
ante un supuesto de inobservancia del deber de respeto consagrado en ese artículo 
(artículo 1(1)). 

 
Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario haya actuado 

en contravención de disposiciones del derecho interno o desbordado los límites de su 
propia competencia, puesto que es un principio de Derecho Internacional que el 
Estado responde por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter 
oficial y por las omisiones de los mismos aún si actúan fuera de los límites de su 
competencia o en violación al derecho interno. 

 
Es, pues, claro que, en principio, es imputable al Estado toda violación a los 

derechos reconocidos por la Convención cumplida por un acto del poder público o de 
personas que actúan prevalidas de los poderes que ostentan por su carácter oficial. 

 
La Corte Interamericana ha establecido que la obligación asumida por los 

Estados de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Convención Americana prevista en su artículo  1(1), debe entenderse en los 
siguientes términos:  

 
…el deber de los Estados partes de organizar todo el aparato gubernamental 

y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se  manifiesta el ejercicio 
del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre 
y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación, 
los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos 
reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, 
del derecho conculcado y en su caso, la reparación de los daños producidos por la 
violación de los derechos humanos. 

 
La Corte ha señalado también que: 
 
El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las 

violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su 
alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a 
fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de 
asegurar a la víctima una adecuada reparación. 

                                                 
21 Ibíd. Pág. 702 y 704. 



 

…Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no 
se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, 
puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a 
las personas sujetas a su jurisdicción. 

 
Sobre la forma en que debe cumplirse la obligación de investigar, la Corte 

Interamericana ha especificado: 
 
La obligación de investigar debe emprenderse con seriedad y no como una 

simple formalidad condenada de antemano a  ser infructuosa. Debe  tener un sentido 
y ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio, y no como una gestión de 
intereses particulares que depende de la iniciativa procesal de la víctima o de sus 
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad 
pública busque efectivamente la verdad. 

 
El derecho a la verdad se relaciona también con el artículo 25 de la 

Convención Americana, que establece el derecho a contar con un recurso sencillo y 
rápido para la protección de los derechos consagrados en ella. La existencia de 
impedimentos fácticos o legales (como la Ley de Amnistía) para acceder a 
información relevante en relación con los hechos y circunstancias que rodearon la 
violación de un derecho fundamental, constituye una abierta violación del derecho 
establecido en la mencionada disposición e impide contar con recursos de la 
jurisdicción interna que permitan la protección judicial de los derechos fundamentales 
establecidos en la Convención, la constitución y las leyes. 

 
El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas por su parte ha 

establecido, en diversas ocasiones, y específicamente  en relación con la  violación 
del derecho a la vida, que los familiares directos de las víctimas tienen derecho a ser 
compensados por esas violaciones debido, entre otras cosas, a que desconocen las 
circunstancias de la muerte y los responsables del delito. A este respecto, el Comité 
ha aclarado e insistido en que el deber de reparar el daño no se satisface solamente 
por medio del ofrecimiento de una cantidad de dinero a los familiares de las víctimas. 
En primer término, debe ponerse fin al estado de incertidumbre e ignorancia en que 
éstos se encuentran, es decir, otorgar el conocimiento completo y público de la 
verdad. 

 
Forma parte del derecho a reparación por violaciones de los derechos 

humanos, en su modalidad de satisfacción y garantías de no repetición, el derecho 
que tienen toda persona y la sociedad a  conocer la verdad íntegra, completa y 
pública sobre los hechos ocurridos, sus circunstancias especificas y quiénes 
participaron en ellos. El derecho de una sociedad a conocer íntegramente su pasado 
no sólo se erige como un modo de reparación y esclarecimiento de los hechos 
ocurridos, sino que tiene el objeto de prevenir futuras violaciones. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que, pese a la 

importancia que tuvo la Comisión de la Verdad para establecer los hechos 
relacionados con las violaciones más graves y para promover la reconciliación 
nacional, las funciones desempeñadas por ella, aunque altamente relevantes, no 



 

pueden ser consideradas como un sustituto adecuado del proceso judicial como 
método para llegar a la verdad. El valor de las comisiones de la Verdad es que su 
creación no está basada en la premisa de que no habrá juicios, sino en que 
constituyen un paso en el sentido del establecimiento de la verdad y, oportunamente, 
de la justicia. 

 
Tampoco sustituyen la obligación indelegable del Estado de investigar las 

violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción, de identificar 
a los responsables, de imponerles  sanciones y de asegurar a la víctima una 
adecuada reparación (artículo 1(1) de la Convención Americana), todo dentro de la 
necesidad imperativa de combatir la impunidad. 

 
La Comisión de la Verdad para El Salvador dejó en claro que las actuaciones 

de ese cuerpo no tenían  carácter judicial. Es decir, dicha Comisión  no tuvo el 
carácter de una corte o tribunal y la función judicial quedó expresamente reservada 
para los tribunales salvadoreños. En consecuencia, dicha Comisión careció de 
competencia para establecer sanciones o para ordenar el pago de compensaciones 
en relación con los hechos investigados y establecidos. 

 
En virtud de lo expuesto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

concluye que la aplicación del Decreto de Amnistía eliminó la posibilidad de 
emprender nuevas investigaciones judiciales tendientes a establecer la verdad 
mediante el poder judicial y afectó el derecho de los allegados a  las víctimas y de 
toda la sociedad a conocer la verdad. 

 
4.1. CONCLUSIONES 

 
Con base en los argumentos de hecho y de derecho y las pruebas que ha 

tenido a su alcance en relación a los casos de violación a los derechos humanos que 
ha tenido conocimiento y que ha examinado, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos concluye: 

 
El Estado salvadoreño, a través de los agentes de la Fuerza Armada que 

perpetraron las ejecuciones extrajudiciales aquí descritas ha violado el derecho a la 
vida. 

 
El Estado salvadoreño en virtud de la actuación indebida de sus órganos de 

investigación (entre los cuales se encuentra un órgano ad hoc compuesto por 
militares) acusación y administración de justicia, ha faltado a su obligación de 
investigar en forma diligente y eficaz las violaciones ocurridas, así como a su 
obligación de procesar y sancionar a los responsables a través de un proceso 
imparcial y objetivo como lo exige la Convención Americana. Todo ello afectó la 
integridad del proceso e implicó una manipulación de la justicia con  un evidente 
abuso y desviación de poder. El resultado es que estos crímenes permanecen hasta 
el día de hoy en la impunidad ante una evidente denegación de justicia. El Estado ha 
violado, además, en perjuicio de las víctimas, el derecho a las garantías judiciales y a 
la tutela judicial efectiva establecido en los artículos 1(1), 8(1) y 25 de la Convención 
Americana. 



 

4.2. RECOMENDACIONES 
 

Con fundamento en el análisis y las conclusiones del presente informe, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda al Estado salvadoreño: 

 
1. Realizar una investigación completa, imparcial y efectiva, de manera expedita, 

conforme a estándares internacionales, a fin de identificar, juzgar y sancionar a 
todos los autores materiales e intelectuales de las violaciones encontradas, sin 
perjuicio de la amnistía decretada. 

 
2. Reparar integralmente las consecuencias de las violaciones enunciadas, incluido 

el pago de una justa indemnización. 
 
3. Adecuar su legislación interna a los preceptos de la Convención Americana, a fin 

de dejar sin efecto la ley conocida de Amnistía General. 



 

CAPITULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
5.1. CONCLUSIONES 
 
5.1.1. La Constitución de la Republica de El Salvador, en el Art. 1 establece “El 

Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad 
el Estado para la consecución de la Justicia, de la Seguridad Jurídica y del 
Bien Común” y en el Artículo 2 expresa “que toda persona tiene derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad”. Estos principios constitucionales y los 
instrumentos jurídicos internacionales sobre Derechos Humanos tutelan el 
goce de tales derechos, los cuales nunca se respetaron durante el conflicto y 
los actos violatorios de los derechos fundamentales de la persona humana 
fueron permanentes, dejando de manifiesto que el derecho que regula tales 
crímenes es vigente pero no positivo, por razones de “intereses políticos” 
dejando en la impunidad tantos crímenes que afectaron con mayor dimensión 
a la población civil. 

 
5.1.2. La evolución doctrinaria y jurídica del crimen de Lesa Humanidad en el ámbito 

internacional, no ha sido asimilada totalmente en la legislación salvadoreña; 
porque no tipifica dicho delito como tal. Sin embargo, no prescribe la acción 
penal en los casos de Tortura, Genocidio, Violación de las Leyes o Costumbres 
de Guerra, Desaparición Forzada de personas, Persecución Política, 
Ideológica, Racial, por Sexo o Religión en el Código Penal Vigente, lo cual no 
se contemplaba en el Código Penal vigente durante el Conflicto. 

 
5.1.3. La posibilidad de sancionar a los responsables de crímenes contra la 

humanidad, se ha visto obstaculizada por la aplicación de la Ley de Amnistía 
en El Salvador, violentando la naturaleza jurídica constitucional la cual 
establece que en caso de conflicto entre el Tratado y la Ley, prevalecerá el 
Tratado; es decir, jurídicamente los Convenios y Tratados prevalecen sobre la 
Ley secundaria. Sin embargo, la Amnistía, cuya naturaleza es, la de ser un 
acto jurídico-político, ha sido utilizado en El Salvador como instrumento de 
poder para garantizar la impunidad. 

 
5.1.4. No obstante la existencia de normas jurídicas internacionales sobre Derechos 

Humanos, regulados en diferentes instrumentos internacionales; durante el 
período del Conflicto Armado comprendido entre 1980 y 1991, los Derechos 
Humanos fueron violentados, sobrepasando los procedimientos 
jurisdiccionales; lo que evidencia la indiferencia de ejercer el estado de 
derecho a favor de la población por parte de los funcionarios de los diferentes 
órganos del Estado, lo cual determina la existencia de un Estado para una 
clase privilegiada. 

 
5.1.5. Durante el Conflicto Armado Salvadoreño, en el cual se enfrentaron fuerzas 

gubernamentales  y del FMLN, ambos cometieron actos violatorios contra los 
Derechos Humanos; pero es más evidente, por los casos registrados, que la 
Fuerza Armada en el afán de aislar al FMLN aplicó estrategias militares de 
contrainsurgencia tales como bombardear o dirigir intencionalmente ataques 



 

contra la población civil que no participaba en las hostilidades, privaciones de 
libertad, torturas, violaciones, ejecuciones sumarias en contra de la población 
civil. Estos crímenes tipificados en los instrumentos jurídicos internacionales 
cuyas características permiten establecer la certeza para configurarlos como 
crímenes de Genocidio y Lesa Humanidad. 

 
5.2. RECOMENDACIONES 
 
5.2.1. Que el Estado de El Salvador promueva programas y proyectos educativos de 

promoción y aplicación de los Derechos Humanos a través de las diferentes 
instituciones que tutelan dichos derechos; lo cual permita hacer posible que la 
sociedad salvadoreña desarrolle la práctica de una convivencia de valores 
humanos universales como indicador de desarrollo humano, evitando con ello 
un retroceso histórico del Derecho Salvadoreño. 

 
5.2.2. Crear procedimientos eficaces como Tribunales Especiales de Defensa de los 

Derechos Humanos, que conozcan y diriman aquellos hechos causantes de 
grave conmoción social ocurridos durante el conflicto armado y de nuevos 
hechos que pongan en peligro la paz social, que sean regulados a nivel del 
Derecho Internacional, con la finalidad de proteger a las personas de los 
abusos del poder del Estado. 

 
5.2.3. Impulsar cambios en los currículos de estudio en las diferentes carreras 

incluyendo la asignatura de Derechos Humanos para sensibilizar en esa área y 
que los nuevos profesionales sean capaces de garantizar la protección y el 
respeto de los mismos. 

 
5.2.4. Profundizar en los principios doctrinarios comprendidos en los instrumentos 

internacionales vigentes y en aquellos ratificados por El Salvador, que regulan 
la protección de los derechos fundamentales de la persona humana con la 
finalidad de que estos sean objeto de teorización y aplicación de los juristas, 
quienes a la vez demuestren el conocimiento fáctico y la ética profesional para 
aplicar con independencia y valentía cada uno de dichos instrumentos 
jurídicos. 

 
5.2.5. Que la Asamblea Legislativa eleve a la categoría de precepto constitucional, la 

regulación de aquellos hechos que lesionan la conciencia social de la 
humanidad tales como los delitos de Genocidio y Lesa Humanidad, tomando 
como referencia las definiciones doctrinarias de los Convenios Internacionales 
sobre Derechos Humanos y Derechos Humanitarios. Así mismo, la Asamblea 
Legislativa debe realizar una función más protagónica relativo a la ratificación 
de los Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos, anteponiendo los 
intereses sociales a los particulares. El Gobierno de El Salvador debe 
anteponer los intereses sociales a los particulares, ratificando el Convenio 
Internacional sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los 
Crímenes de Lesa Humanidad y el Tratado de Roma de la Corte Penal 
Internacional de Justicia. 



 

BIBLIOGRAFÍA 
 

1.  Benadova, Santiago Derecho Internacional Público. Editorial 
Jurídica de Chile, 3ª edición actualizada. 

   
2.  Diez de Velasco, Manuel Instituciones de Derecho Internacional 

Público, Undécima edición, Editorial 
Tecnos. 

   
3.  Swirnarski, Christopher Curso de Derecho Internacional 

Humanitario. Comité Internacional de la 
Cruz Roja. 

 
INSTRUMENTOS 
 
1. Constitución de la República de El Salvador. 1983. 
 
2.  Código Penal de El Salvador, vigente. 1998. 
 
3. Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz. DL. Nº 486. 1993. 
 
4. Informe de la Comisión de la Verdad: “De la locura a la esperanza. La guerra de 

12 años en El Salvador”. Naciones Unidas. San Salvador – Nueva York. 1992 – 
1993. 

 
5. Instrumentos internacionales de Derechos Humanos: 
 

- Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Conferencia 183/9. 17 
de julio de 1998. 
 

- Comisión Interamericana de Derechos Humanos informe Nº 136/99. 
 

- Carta Internacional de Derechos Humanos. 
 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Resolución 2200 A 
(XXI), de 16 de diciembre de 1966. 
 

- Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de 
los Crímenes de Lesa Humanidad. Resolución 2391 (XXIII), de 26 de 
noviembre de 1968. 
 

- Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 
Resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948. 
 

- Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes. 1984. 

 



 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José. 
1969. 

 
- Estatuto del Tribunal de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945. Resolución 3 

(I) de 13 de Febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946. 
 

- Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949. 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos. ONU 1948. 
 

- Declaración Americana de Derechos y Deberes del hombre. OEA. 1948. 
 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos. OEA 1969. 
 

- Informe Nº 136/99. Caso 10.488. El Salvador. 22 de diciembre de 1999. 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE 
GENOCIDIO 

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su 
resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948 

Entrada en vigor: 12 de enero de 1951, de conformidad con el artículo XIII 

Ratificación por 
El Salvador 

Publicación 
en el Diario 
Oficial 

D.L. Nº 803      5-
IX-1950 

D.O. Nº 192   
5-IX-1950 

 
Las Partes Contratantes, 
 
Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su resolución 96 

(I) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio es un delito de derecho 
internacional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas y que el mundo civilizado 
condena, 

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha infligido grandes 
pérdidas a la humanidad, 

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se necesita la 
cooperación internacional, 

Convienen en lo siguiente: 
 

Artículo I 
 
Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo de paz o 

en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se comprometen a prevenir y 
a sancionar. 

 
Artículo II 

 
En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos 

mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un 
grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo; 
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; 
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 

acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en 
el seno del grupo; 

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo. 
 

Artículo III 
 
Serán castigados los actos siguientes: 
a) El genocidio; 
b) La asociación para cometer genocidio; 
c) La instigación directa y pública a cometer genocidio; 
d) La tentativa de genocidio; 
e) La complicidad en el genocidio. 

 
Artículo IV 

 
Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos enumerados 

en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de gobernantes, funcionarios o particulares. 
 
Artículo V 

 
Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constituciones 

respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de las disposiciones de 
la presente Convención, y especialmente a establecer sanciones penales eficaces para castigar a 
las personas culpables de genocidio o de cualquier otro de los actos enumerados en el artículo III. 
 
Artículo VI 

 
Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enumerados en el 

artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en cuyo territorio el acto fue 
cometido, o ante la corte penal internacional que sea competente respecto a aquellas de las Partes 
contratantes que hayan reconocido su jurisdicción. 
 
Artículo VII 

 
A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el artículo III 

no serán considerados como delitos políticos. 
Las Partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición 

conforme a su legislación y a los tratados vigentes, 
 
Artículo VIII 

Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las medidas que 
juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos de genocidio o de cualquiera de los 
otros actos enumerados en el artículo III. 
 
Artículo IX 



 

 
Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la interpretación, aplicación o 

ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la responsabilidad de un Estado en 
materia de genocidio o en materia de cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III, 
serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia a petición de una de las Partes en la 
controversia. 
 
Artículo X 

 
La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés y ruso serán 

igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948. 
Artículo XI 

 
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a la firma de 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los Estados no miembros a 
quienes la Asamblea General haya dirigido una invitación a este efecto. 

La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

A partir del 1.º de enero de 1950, será posible adherir a la presente Convención en 
nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo Estado no miembro que haya 
recibido la invitación arriba mencionada. 

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas. 
 
Artículo XII 

 
Toda Parte contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente Convención a todos los 
territorios o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relaciones exteriores sea responsable. 
 
Artículo XIII 

 
En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de 

ratificación o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmitirá copia de dicha 
acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se 
hace referencia en el artículo XI. 

La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que 
se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha tendrá efecto el 
nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
 
Artículo XIV 

 

La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entrada en 
vigor. 

Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así sucesivamente, 
respecto de las Partes contratantes que no la hayan denunciado por lo menos seis meses antes de la 
expiración del plazo. 

La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
Artículo XV 

 
Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Convención se 

reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor a partir de la fecha en que la 
última de esas denuncias tenga efecto. 
 
Artículo XVI 

Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en cualquier 
tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por medio de notificación escrita dirigida al 
Secretario General. 

La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si hubiere 
lugar, respecto a tal demanda. 
 
Artículo XVII 

 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI: 
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del artículo XI; 
b) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII; 
c) La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplicación del artículo 

XIII; 
d) Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV; 
e) La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV; 
f) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI. 

 
Artículo XVIII 

 
El original de la presente Convención será depositado en los archivos de las Naciones 

Unidas. 
 
Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las Naciones 

Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI. 
 
Artículo XIX 



 

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la fecha de su entrada en vigor. 



 

CONVENCIÓN SOBRE LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE 
GUERRA Y DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en 
su resolución 2391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968 

Entrada en vigor: 11 de noviembre de 1970, de conformidad con el artículo VIII 

A la fecha de la presente edición, no ha sido ni 
firmada ni ratificada por El Salvador 

 
Preámbulo 

 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 

13 de febrero de 1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre la extradición y el castigo de los 
criminales de guerra; la resolución 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que confirma los principios 
de derecho internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de 
Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las resoluciones 2184 (XXI) de 12 de diciembre de 
1966 y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, que han condenado expresamente como crímenes 
contra la humanidad la violación de los derechos económicos y políticos de la población 
autóctona, por una parte, y la política de apartheid, por otra, 

Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1965 y 1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, relativas al castigo 
de los criminales de guerra y de las personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad, 

Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumentos o 
convenciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 
humanidad se ha previsto limitación en el tiempo, 

Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad figuran 
entre los delitos de derecho internacional más graves, 

Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de los crímenes 
de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esos crímenes y proteger los derechos 
humanos y libertades fundamentales, y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación 
entre los pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales, 

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa 
humanidad de las normas de derecho interno relativas a la prescripción de los delitos ordinarios 
suscita grave preocupación en la opinión pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo 
de las personas responsables de esos crímenes, 

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacional, por medio 
de la presente Convención, el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal, 

Convienen en lo siguiente: 
 
Artículo I 

Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en que se 
hayan cometido: 

a) Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar 
Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de 
diciembre de 1946, sobre todo las "infracciones graves" enumeradas en los Convenios de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra; 

b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de guerra como en 
tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto del Tribunal Militar Internacional de 
Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, y confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrero de 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, así como 
la expulsión por ataque armado u ocupación y los actos inhumanos debidos a la política de 
apartheid y el delito de genocidio definido en la Convención de 1948 para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio aun si esos actos no constituyen una violación del derecho 
interno del país donde fueron cometidos. 
 
Artículo II 

 
Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo I, las disposiciones 

de la presente Convención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado y a los 
particulares que participen como autores o cómplices o que inciten directamente a la perpetración 
de alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su grado de 
desarrollo, así como a los representantes de la autoridad del Estado que toleren su perpetración. 
 
Artículo III 

 
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las medidas 

internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con el fin de hacer posible la 
extradición, de conformidad con el derecho internacional, de las personas a que se refiere el 
artículo II de la presente Convención. 
 
Artículo IV 

 
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con arreglo a 

sus respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legislativas o de otra índole que 
fueran necesarias para que la prescripción de la acción penal o de la pena, establecida por ley o de 
otro modo, no se aplique a los crímenes mencionados en los artículos I y II de la presente 
Convención y, en caso de que exista, sea abolida. 
 
Artículo V 

 
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a la firma de 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo 
especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así como de todo Estado Parte 
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención. 



 

 
Artículo VI 

 
La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo VII 

 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el artículo V. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo VIII 

 
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en 

que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión. 
 
Artículo IX 

 
1. Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la fecha en que 

entre en vigor la presente Convención, todo Estado Parte podrá solicitar en cualquier momento la 
revisión de la presente Convención mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban 
tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud. 
 
Artículo X 

 
1. La presente Convención será depositada en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias certificadas de la 

presente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo V. 
3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 

mencionados en el artículo V: 
a) Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de ratificación y 

adhesión depositados conforme a las disposiciones de los artículos V, VI y VII; 
b) La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo dispuesto en el 

artículo VIII; 

c) Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo IX. 
 
Artículo XI 

La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre de 1968. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han firmado la 
presente Convención.  



 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

APROBADA Y PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU 
RESOLUCIÓN 217 A(III), DE 10 DE DICIEMBRE DE 1948. 

Preámbulo 
 
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana.  

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie, ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los 
seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la 
libertad de creencias. 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
derechos, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la 
tiranía y la opresión. 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 
naciones. 

Considerando que los pueblos de la Naciones Unidas han reafirmado en la Carta, su fe 
en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, y en la 
igualdad de derechos de hombre y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso 
social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de libertad. 

Considerando que los Estados Miembros se ha comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal, y efectivo a los 
derechos y libertades fundamentales del hombre. 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso. 

La Asamblea General  
Proclama:  
La presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que 

todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las 
instituciones, inspirándose contantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 
educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de 
carácter nacional o internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto 
entre los pueblos de los Estado Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción. 

 
Artículo 1  

 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
 

Artículo 2  

Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier condición.  

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un 
país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido 
a cualquier otra limitación de soberanía.  
 
Artículo 3  

 
Todo individuo tiene derechos a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.  

 
Artículo 4  

 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 

están prohibidas en todas sus formas. 
 
Artículo 5  

 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

 
Artículo 6  

 
Todo ser humanos tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su persona 

jurídica. 
 
Artículo 7  

 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derechos a igual protección de la 

ley. Todos tienen derechos a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.  
 
Artículo 8  

 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la constitución o por la ley.  
 
Artículo 9  

 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.  

 



 

Artículo 10  
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad a ser oída públicamente 

y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.  
 
Artículo 11  

 
1.- Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público, en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2.- Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  
 
Artículo 12  

 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, os su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  
 
Artículo 13  

 
Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 

de un Estado.  
 
Artículo 14  

 
1.- En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 

el, en cualquier país.  
2.- Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de Naciones Unidas.  
 
Artículo 15  

 
1.- Toda persona tiene derechos a una nacionalidad.  
2.- A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad.  
 
Artículo 16  

 
1.- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán 

de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio u en caso de disolución del 
matrimonio. 

2.- Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse 
el matrimonio. 

3.- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.  
 
Artículo 17 

 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.  

 
Artículo 18  

 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observación.  
 
Artículo 19  

 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el difundirlas, sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión.  
 
Artículo 20  

 
1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y asociación pacíficas.  
2.- Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

 
Artículo 21  

 
1.- Toda persona tiene el derecho de participar en el gobierno de su país, directamente o 

por medio de representantes libremente elegidos. 
2.- Toda persona tiene derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 
3.- La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio 
universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 
voto.  
Artículo 22  



 

 
Toda persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 
organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.  
 
Artículo 23  

1.- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2.- Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 
igual. 

3.- Toda persona que trabaje tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana 
y que será completada, en caso necesario, por cualesquier otro medio de protección social. 

4.- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses. 
 
Artículo 24  

 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.  
 
Artículo 25  

 
1.- Toda persona tiene derecho aun nivel de vida, adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene así mismo derecho a los seguros en 
caso de desempleo invalidez, viudez, enfermedad, vejez u otros casos de pérdida pendientes de su 
voluntad.  

2.- La maternidad y la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos 
los niños, nacidos de matrimonio o fuera del matrimonio, tienen derecho a igual protección social.  
 
Artículo 26  

 
1.- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 

en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función des méritos respectivos. 

2.- La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones unidas para el 
mantenimiento de la paz. 

3.- Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos.  
 
Artículo 27  

 
1.- Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico en los beneficios que de él 
resulten.  

2.- Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
Artículo 28  

 
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el 

que los derechos y libertades proclamadas en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.  
 
Artículo 29  

 
1.- Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto que sólo en ella puede 

desarrollar libre y plenamente su personalidad. 
2.- En ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 

solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con él único fin de asegurar el 
reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas 
exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 

3.- Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso, ser ejercicios en oposición a 
los propósitos y principios de la Naciones Unidas.  
 
Artículo 30  

 
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a n grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o 
realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración. 



 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 

Preámbulo 
Los Estados Partes en el presente Pacto, 
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 

Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y 
liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 
comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la observancia 
de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 
 
Parte I 

Artículo 1 
1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas y 
recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de administrar 
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio del 
derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 
 
Parte II 

Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 

todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción 

los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 
y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados 

podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida 
por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso. 

Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 

mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 
Pacto. 
Artículo 4 
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya 

sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar 
disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 
derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 
11, 15, 16 y 18. 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 
comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 
suspensión. 

Artículo 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar 
actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades 
reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado. 
Parte III 



 

Artículo 6 
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. 

Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 
2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de muerte 

por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el 
momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del 
presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de 
un tribunal competente. 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que nada de 
lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones 
de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la 
pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser 
concedidos en todos los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 18 años de 
edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el presente 
Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 

Artículo 7 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 

particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
Artículo 8 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en 
todas sus formas. 
2. Nadie estará sometido a servidumbre. 
3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los 
países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de 
prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de 
trabajos forzados impuesta por un tribunal competente; 

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos de este 
párrafo: 
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se 

exijan normalmente de una persona presa en virtud de una 
decisión judicial legalmente dictada, o de una persona que 
habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en 
libertad condicional; 

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención 
por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar 
conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia. 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
vida o el bienestar de la comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales. 

Artículo 9 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las 
causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del 
juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del 
fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la 
legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo 
a obtener reparación. 

Artículo 10 
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano. 
2. a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas 
no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante 
los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de 
los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

Artículo 11 
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación 

contractual. 
Artículo 12 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 

éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles 
con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 
Artículo 13 



 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente 
Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; 
y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal 
extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso 
a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas 
especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas. 

Artículo 14 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por 
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria 
en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 
perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será 
pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 
acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 
naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y 
a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un 

defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a 
tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 
gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 

cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a 
lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre 

que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de 
cada país. 

Artículo 15 
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según los 
principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

Artículo 16 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 
Artículo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 
Artículo 18 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 

este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener 
o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

Artículo 19 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 



 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

Artículo 20 
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 
Artículo 21 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 

sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 22 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a 

fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones legales 
al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección 
del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías 
previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías. 

Artículo 23 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 

una familia si tienen edad para ello. 
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes. 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 
adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

Artículo 24 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad 
y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el 

artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. 

Artículo 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 

protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las 
personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a 

las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. 

Parte IV 
Artículo 28 
1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el 

Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más 
adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 
que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en materia de 
derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación de algunas personas 
que tengan experiencia jurídica. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 
Artículo 29 
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de 

personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por 
los Estados Partes en el presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 
Artículo 30 
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Pacto. 
2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que 

no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 34, el 
Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente 
Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que los 
hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes 
antes de la fecha de cada elección. 



 

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la Sede 
de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes. 

Artículo 31 
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado. 
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa 

de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales 
sistemas jurídicos. 

Artículo 32 
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 

presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros elegidos 
en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después de la primera 
elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por 
sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto. 

Artículo 33 
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha 

dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente del 
Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará 
vacante el puesto de dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto 
desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

Artículo 34 
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 

miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de 
dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los 
Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos 
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto. La 
elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de 
esta parte del presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que dejó 
vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 35 
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones 
que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del 
Comité. 

Artículo 36 

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto. 

Artículo 37 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 

Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean 

en su reglamento. 
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina 

de las Naciones Unidas en Ginebra. 
Artículo 38 
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en 

sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia. 
Artículo 39 
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 

podrán ser reelegidos. 
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 

cosas, que: 
a) Doce miembros constituirán el quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 

presentes. 
Artículo 40 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 

las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y 
sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con 
respecto a los Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las 
dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el 
Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes de los 
informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente 
Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los Estados 
Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, 
junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

Artículo 41 
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 
obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo 
sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una 



 

declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité 
no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. 
Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple 
las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado 
mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de 
recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la 
comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual 
hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los 
recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un 
plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la primera 
comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al 
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de 
que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que 
se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, 
fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en 
el presente Pacto. 

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes 
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso obtendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar 
exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras. 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la 
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a 
una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada: 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de 
las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del 
presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá 
ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las 

Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 42 
1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a 

satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los 
Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada 
en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto 
al presente Pacto. 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 
interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de acuerdo 
sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los 
que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, en 
votación secreta y por mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el presente 
Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en el artículo 41. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse en 
cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario General 
de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados. 

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones 
que se establezcan en virtud del presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 
en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, 
presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes 
interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, 
limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del asunto; 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión 
incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre 
los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución 
amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y una reseña de 
las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la recepción 
del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión. 

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en 
el artículo 41. 



 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 
gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados reembolsen 
esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo. 

Artículo 43 
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 

designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades 
que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a 
lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 44 
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 

procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos y las 
convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de los 
mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver una 
controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o especiales vigentes entre 
ellos. 

Artículo 45 
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 

Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 
Parte V 
Artículo 46 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto. 

Artículo 47 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y recursos 
naturales. 

Parte VI 
Artículo 48 
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 49 
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará en 
vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 50 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de 

los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
Artículo 51 
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal 
convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 52 
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51. 
Artículo 53 
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.  



 

PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966 

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9 

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,  
Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de 
sus disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos establecido en la 
parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se 
prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de 
violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto, 

Han convenido en lo siguiente: 
Artículo 1  
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce 

la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se hallen 
bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado 
Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna 
comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente 
Protocolo. 

Artículo 2  
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación de 

cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos internos 
disponibles podrá someter a la consideración del Comité una comunicación escrita. 

Artículo 3  
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el 

presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar 
tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto. 

Artículo 4  
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación que 

le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del que se 
afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que 
eventualmente haya adoptado al respecto. 

Artículo 5  
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente 

Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el individuo y el 
Estado Parte interesado. 

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya 
cerciorado de que: 

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se aplicará 
esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente Protocolo. 

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo. 
Artículo 6  
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 del 

Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 
Artículo 7  
En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no 
limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por la Carta de las 
Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones internacionales que se hayan 
concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados. 

Artículo 8  
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 

el Pacto. 
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 9  
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de 
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo 
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 10  
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes 

de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
Artículo 11  
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen 
si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las 
propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en favor de tal 



 

convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la 
conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, 
de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

Artículo 12  
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 
sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la fecha 
de efectividad de la denuncia. 

Artículo 13  
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del artículo 

8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los 
Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 8; 
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el 

artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 11; 
c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12. 
Artículo 14  
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto. 

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 
HOMBRE 

(Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá, Colombia, 
1948) 

La IX Conferencia Internacional Americana,  
 
CONSIDERANDO:  

Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que 
sus constituciones nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la 
vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del hombre y 
la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la 
felicidad;  

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que 
los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado 
sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana;  

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 
principalísima del derecho americano en evolución;  

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre 
unida a las garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial 
de protección que los Estados americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias 
sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo 
internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias,  

ACUERDA:  
Adoptar la siguiente 

 
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE 

 
Preámbulo  
 

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los 
unos con los otros.  

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de 
todos. Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del 
hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa 
libertad.  

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los 
apoyan conceptualmente y los fundamentan.  

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos 
porque el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría.  

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a 
su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu.  



 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más 
noble de la cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.  

 
CAPÍTULO PRIMERO  
Derechos  

 
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona.   Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad y a la integridad de la persona. 
 
Artículo II. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes 

consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.  
 Derecho de igualdad ante la Ley. 

 
Artículo III. Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia 

religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado.   Derecho de 
libertad religiosa y de culto. 

 
Artículo IV. Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de 

expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.   Derecho de libertad de 
investigación, opinión, expresión y difusión. 

 
Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques 

abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.   Derecho a la 
protección a la honra, la reputación personal y a la vida privada y familiar. 

 
Artículo VI. Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de 

la sociedad, y a recibir protección para ella.   Derecho a la constitución y a la 
protección de la familia. 

 
Artículo VII. Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo 

niño, tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.   Derecho de 
protección a la maternidad y a la infancia. 

 
Artículo VIII. Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del 

Estado de que es nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su voluntad. 
  Derecho de residencia y de tránsito. 

 
Artículo IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.  

 Derecho a la inviolabilidad del domicilio. 
 
Artículo X. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su 

correspondencia.   Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia. 
 

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas 
sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, 
correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.  
 Derecho a la preservación de la salud y al bienestar. 

 
Artículo XII. Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en 

los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. Asimismo tiene el derecho de que, 
mediante esa educación, se le capacite para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del 
nivel de vida y para ser útil a la sociedad. El derecho de educación comprende el de igualdad de 
oportunidades en todos los casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de 
aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado Toda persona tiene 
derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos.   Derecho a la 
educación. 

 
Artículo XIII. Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la 

comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos 
intelectuales y especialmente de los descubrimientos científicos. Tiene asimismo derecho a la 
protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de los inventos, 
obras literarias, científicas y artísticas de que sea autor.   Derecho a los 
beneficios de la cultura. 

 
Artículo XIV. Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 

libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. Toda 
persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con su capacidad y 
destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia.  
 Derecho al trabajo y una justa retribución. 

 
Artículo XV. Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la 

oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, 
cultural y físico.   Derecho al descanso y al aprovechamiento. 

 
Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las 

consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier 
otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia.   Derecho a la seguridad social. 

 
Artículo XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte 

como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales.  
 Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y de los derechos civiles. 

 
Artículo XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus 

derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo 
ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 
fundamentales consagrados constitucionalmente.   Derecho de justicia. 

 



 

Artículo XIX. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le 
corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a 
otorgársela.   Derecho de nacionalidad. 

Artículo XX. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en 
el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de participar en las 
elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.  
 Derecho de sufragio y de participación en el gobierno. 

 
Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en 

manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de 
cualquier índole.   Derecho de reunión. 

 
Artículo XXII. Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, 

ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, 
profesional, sindical o de cualquier otro orden.   Derecho de asociación. 

 
Artículo XXIII. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a 

las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la 
persona y del hogar.   Derecho a la propiedad. 

 
Artículo XXIV. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a 

cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y 
el de obtener pronta resolución.   Derecho de petición. 

 
Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las 

formas establecidas por leyes preexistentes. Nadie puede ser detenido por incumplimiento de 
obligaciones de carácter netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad 
tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin 
dilación injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un 
tratamiento humano durante la privación de su libertad.   Derecho de protección 
contra la detención arbitraria. 

 
Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es 

culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a 
ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que 
no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas   derecho a proceso 
regular. 

 
Artículo XXVII. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 

extranjero, en caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de 
acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios internacionales.  
 Derecho de asilo. 

 
Artículo XXVIII. Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los 

demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático.   Alcance de los derechos del hombre. 

 
CAPITULO SEGUNDO  
Deberes  

 
Artículo XXIX. Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que 

todas y cada una puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad.    
Deberes ante la sociedad.  
 
Artículo XXX. Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus 

hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, 
alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.  

Deberes para con los hijos y los padres.  
 
Artículo XXXI. Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instrucción 

primaria.  
Deberes de instrucción.  
 
Artículo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del 

país de que sea nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello.  
Deber de sufragio.  
 
Artículo XXXIII. Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás 

mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de aquél en que se encuentre.  
Deber de obediencia a la Ley.  
 
Artículo XXXIV. Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y 

militares que la Patria requiera para su defensa y conservación, y en caso de calamidad pública, 
los servicios de que sea capaz.  

Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular que le 
correspondan en el Estado de que sea nacional.  

Deber de servir a la comunidad y a la nación.  
 
Artículo XXXV. Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la 

comunidad en la asistencia y seguridad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con las 
circunstancias.  

Deberes de asistencia y seguridad sociales.  
 
Artículo XXXVI. Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos por 

la Ley para el sostenimiento de los servicios públicos.  
Deber de pagar impuestos.  
 



 

Artículo XXXVII. Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y 
posibilidades, a fin de obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio de la comunidad.  

Deber de trabajo.  
 
Artículo XXXVIII. Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades 

políticas que, de conformidad con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que sea 
extranjero.  

Deber de abstenerse de actividades políticas en país extranjero.  



 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  SUSCRITA EN LA 
CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA  SOBRE DERECHOS 

HUMANOS 

San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969 

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 

PREAMBULO  
 
Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,  
 
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 

instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el 
respeto de los derechos esenciales del hombre;  

 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 

nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;  

 
Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización 

de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados 
en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional;  

 
Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo 

puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
tanto como de sus derechos civiles y políticos, y  

 
Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 

1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias sobre 
derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana 
sobre derechos humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento de los órganos 
encargados de esa materia,  

 
Han convenido en lo siguiente:  
 
PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS  
 
CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES  
 
Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos  

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  
 
Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones  

de Derecho Interno  
 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya  

garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a  
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta  
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos  
tales derechos y libertades.  

 
CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS  
 
Artículo 3. Derecho al Reconocimiento  

de la Personalidad Jurídica  
 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  
 
Artículo 4. Derecho a la Vida  
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido 

por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la 
vida arbitrariamente.  

 
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por 

los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y de 
conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. 
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.  

 
3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  
 
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 

conexos con los políticos.  
 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 

delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres 
en estado de gravidez.  



 

 
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la 

conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos.  No se puede aplicar 
la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.  

 
Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal  
 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.  
 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.  

 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  
 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias  

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no  
condenadas.  

 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 

llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.  
 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 

readaptación social de los condenados.  
 
Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre  
 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de 

esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.  
 
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En los países 

donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos 
forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento 
de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente.  El trabajo forzoso no debe afectar a la 
dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.  

 
3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:  
 
a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 

cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial competente.  
Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades 
públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particulares, 
compañías o personas jurídicas de carácter privado;  

 
b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de 

conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;  
c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 

bienestar de la comunidad, y  
 
d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.  
 
Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal  
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  
 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las 
leyes dictadas conforme a ellas.  

 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  
 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 

y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  
 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. 
Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.  

 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 

competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y 
ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes 
prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a 
recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona.  

 
7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad 

judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.  
 
Artículo 8.  Garantías Judiciales  
 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.  



 

 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  
 
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 

su defensa;  
 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 

de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  
 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 

remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;  

 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener 

la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;  

 
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  
 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  
 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza.  
 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 

por los mismos hechos.  
 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 

intereses de la justicia.  
 
Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad  
 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 

no fueran delictivos según el derecho aplicable.  Tampoco se puede imponer pena más grave que 
la aplicable en el momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del delito 
la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.  

 

Artículo 10.  Derecho a Indemnización  
 
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 

condenada en sentencia firme por error judicial.  
 
Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad  
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad.  
 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 

de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.  

 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques.  
 
Artículo 12.  Libertad de Conciencia y de Religión  
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este derecho 

implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de 
creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado.  

 
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 

conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.  
 
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.  

 
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban 

la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  
 
Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión  
 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por  
cualquier otro procedimiento de su elección.  

 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para asegurar:  



 

 
a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas.  
 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera 
otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  

 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 

exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  

 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 

odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de 
raza, color, religión, idioma u origen nacional.  

 
Artículo 14.  Derecho de Rectificación o Respuesta  
 
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en 
general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en 
las condiciones que establezca la ley.  

 
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades 

legales en que se hubiese incurrido.  
 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 

periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté 
protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.  

 
Artículo 15.  Derecho de Reunión  
 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho sólo 

puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.  

 
Artículo 16.  Libertad de Asociación  
 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra 
índole.  

 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás.  

 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun 

la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas y de la 
policía.  

 
Artículo 17.  Protección a la Familia  
 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 

por la sociedad y el Estado.  
 
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida 
en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.  

 
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes.  
 
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 

derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  En caso de disolución, se 
adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.  

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo.  

 
Artículo 18.  Derecho al Nombre  
 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 

uno de ellos.  La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante 
nombres supuestos, si fuere necesario.  
 

Artículo 19.  Derechos del Niño  
 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.  
 



 

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad  
 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  
 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si 

no tiene derecho a otra.  
 
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.  
 
Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada  
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal 

uso y goce al interés social.  
 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las 
formas establecidas por la ley.  

 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, 

deben ser prohibidas por la ley.  
 
Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia  
 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 

circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  
 
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.  
 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una 

ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o 
para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas 
o los derechos y libertades de los demás.  

 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser 

restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.  
 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser 

privado del derecho a ingresar en el mismo.  
 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente 

Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme 
a la ley.  

 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en 
caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con la  
legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  

 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 

origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a causa de 
raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.  

 
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.  
 
Artículo 23.  Derechos Políticos  
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos;  
 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, 
y  

 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 

país.  
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 

refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.  

 
Artículo 24.  Igualdad ante la Ley  
 
Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley.  
 
Artículo 25.  Protección Judicial  
 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

 
2. Los Estados Partes se comprometen:  
 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  



 

 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  
 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso.  
 
CAPITULO III  

DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  
 
Artículo 26.  Desarrollo Progresivo  
 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.  

 
CAPITULO IV  

SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACION  
 
Artículo 27.  Suspensión de Garantías  
 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y 
por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles 
con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  

 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 

los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a 
la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 
(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 
(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos.  

 
3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que 
haya dado por terminada tal suspensión.  

 
Artículo 28.  Cláusula Federal  

 
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno 

nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención 
relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.  

 
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 

jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe tomar de 
inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las 
autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el 
cumplimiento de esta Convención.  

 
3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra 

clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las 
disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así 
organizado, las normas de la presente Convención.  

 
Artículo 29.  Normas de Interpretación  
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:  
 
 a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la 
prevista en ella;  

 
 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra 
convención en que sea parte uno de dichos Estados;  

 
 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 

de la forma democrática representativa de gobierno, y  
 
 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.  
 

 
 Artículo 30.  Alcance de las Restricciones  
 
 Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de 

los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes 
que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas.  

 
 Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos  
 



 

 Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y 
libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 
76 y 77.  

 
 CAPITULO V  

 DEBERES DE LAS PERSONAS  
 
 Artículo 32.  Correlación entre Deberes  

 y Derechos  
 
 1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  
 
 2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.  
 
 PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION  
 
 CAPITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES  
 
 Artículo 33  
 Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los  

compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:  
 
 a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 

Comisión, y  
 
 b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.  

 
 CAPITULO VII  
 LA COMISION INTERAMERICANA  

 DE DERECHOS HUMANOS  
 
 Sección 1.  Organización  
 
 Artículo 34  
 
 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, 

que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos 
humanos.  

 
 Artículo 35  
 

 La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los 
Estados Americanos.  

 Artículo 36  
 
 1. Los  Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea 

General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados 
miembros.  

 
 2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 

Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 
nacional de un Estado distinto del proponente.  

 
 Artículo 37  
 
 1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección 
expirará al cabo de dos años.  Inmediatamente después de dicha elección se determinarán por 
sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres miembros.  

 
 2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.  

 
 Artículo 38  
 Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 

mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que 
disponga el Estatuto de la Comisión.  

 
 Artículo 39  
 
 La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea 

General, y dictará su propio Reglamento.  
 
 Artículo 40  
 
 Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad 

funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe 
disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la 
Comisión.  

 
 Sección 2.  Funciones  
 
 Artículo 41  
 



 

 La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones:  

 
 a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;  
 
 b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los 

Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos 
dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones 
apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;  

 
 c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de 

sus funciones;  
 
 d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes 

sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;  
 
 e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de 

los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas con los 
derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le 
soliciten;  

 
 f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y  
 
 g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos.  
 
 Artículo 42  
 
 Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en 

sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 
Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  

 
 Artículo 43  
 
 Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta 

les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 
cualesquiera disposiciones de esta Convención.  

 
 Sección 3.  Competencia  

 
 Artículo 44  
 
 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado parte.  

 
 Artículo 45  
 
 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un 
Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en esta Convención.  

 
 2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 

examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual 
reconozca la referida competencia de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna 
comunicación contra un Estado parte que no haya hecho tal declaración.  

 
 3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que 

ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.  
 
 4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 

Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de dicha 
Organización.  

 
 Artículo 46  
 
 1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 

sea admitida por la Comisión, se requerirá:  
 
 a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a 

los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;  
 
 b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 

presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;  
 
 c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro 

procedimiento de arreglo internacional, y  
 



 

 d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la 
profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la entidad 
que somete la petición.  

 
 2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán 

cuando:  
 
 a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal 

para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;  
 
 b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos 

de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y  
 
 c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.  
 
 Artículo 47  
 
 La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 

acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:  
 
 a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;  
 
 b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por 

esta Convención;  
 
 c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente 

infundada la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y  
 
 d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya 

examinada por la Comisión u otro organismo internacional.  
 Sección 4.  Procedimiento  
 
 Artículo 48  
 
 1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación 

de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 
términos:  

 
 a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones 

al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la violación 
alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación.  Dichas 
informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al 
considerar las circunstancias de cada caso;  

 
 b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, 

verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación.  De no existir o 
subsistir, mandará archivar el expediente;  

 
 c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 

comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;  
 
 d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la 

Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición 
o comunicación.  Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para 
cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, todas las 
facilidades necesarias;  

 
 e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si 

así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;  
 
 f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Convención.  

 
 2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo  

consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con 
la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de  
admisibilidad.  

 
 Artículo 49  
 
 Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. 

del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los 
Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos.  Este informe contendrá una breve 
exposición de los hechos y de la solución lograda.  Si cualquiera de las partes en el caso lo 
solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.  

 Artículo 50  
 
 1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, 

ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones.  Si el informe no 
representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de 
ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado.  También se agregarán al informe las 
exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del 
artículo 48.  

 
 2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados 

para publicarlo.  



 

 
 3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 

recomendaciones que juzgue adecuadas.  
 
 Artículo 51  
 
 1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del 

informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por 
la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por 
mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida 
a su consideración.  

 
 2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual 

el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.  
 
 3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de 

votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su 
informe.  

 
 
 CAPITULO VIII - LA CORTE INTERAMERICANA  

 DE DERECHOS HUMANOS  
 
 Sección 1.  Organización  
 
 Artículo 52  
 
 1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 

Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de 
reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas 
para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.  

 
 2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.  
 
 Artículo 53  
 
 1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 

votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, de una 
lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.  

 
 2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 

Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los Estados 

Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 
nacional de un Estado distinto del proponente.  

 
 Artículo 54  
 
 1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez.  El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, expirará 
al cabo de tres años.  Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la 
Asamblea General los nombres de estos tres jueces.  

 
 2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 

período de éste.  
 
 3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin 

embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en 
estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.  
 

 Artículo 55  
 
 1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la 

Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.  
 
 2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de 

los Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección para 
que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.  

 
 3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de 

los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.  
 
 4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  
 
 5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se 

considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  En caso de 
duda, la Corte decidirá.  

 
 Artículo 56  
 
 El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  
 
 Artículo 57  
 
 La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  



 

 
 Artículo 58  
 
 1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la 

Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el territorio 
de cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo considere 
conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.  Los 
Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, 
cambiar la sede de la Corte.  

 
 2. La Corte designará a su Secretario.  
 
 3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 

celebre fuera de la misma.  
 

 Artículo 59  
 
 La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del 

Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la 
Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte.  Sus 
funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la Organización, en consulta con el 
Secretario de la Corte.  

 
 Artículo 60  
 
 La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, 

y dictará su Reglamento.  
 
 Sección 2.  Competencia y Funciones  
 
 Artículo 61  
 
 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión 

de la Corte.  
 
 2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados 

los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.  
 
 Artículo 62  
 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.  

 
 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos.  Deberá ser presentada al 
Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados 
miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.  

 
 3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 

interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre 
que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por 
declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.  
 

 Artículo 63  
 
 1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad 
conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de 
la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada.  

 
 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas 
provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su 
conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.  

 
 Artículo 64  
 
 1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 

interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los 
derechos humanos en los Estados americanos.  Asimismo, podrán consultarla, en lo que les 
compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  

 
 2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle 

opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados 
instrumentos internacionales.  

 
 Artículo 65  
 
 La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en 

cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.  De manera 
especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado 
cumplimiento a sus fallos.  

 
 Sección 3.  Procedimiento  
 



 

 Artículo 66  
 
 1. El fallo de la Corte será motivado.  
 
 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 

cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.  
 
 Artículo 67  
 
 El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre el 

sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre 
que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del 
fallo.  

 
 Artículo 68  
 
 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la 

Corte en todo caso en que sean partes.  
 
 2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 

respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra el 
Estado.  

 
 Artículo 69  
 
 El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados 

partes en la Convención.  
 
 CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES  
 
 Artículo 70  
 
 1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de 

su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes 
diplomáticos por el derecho internacional.  Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de 
los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones.  

 
 2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 

miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.  
 
 Artículo 71  

 Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras 
actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se determine 
en los respectivos Estatutos.  
 

 Artículo 72  
 
 Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y 

gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la 
importancia e independencia de sus funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados 
en el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, 
además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  A estos efectos, la Corte elaborará su propio 
proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la 
Secretaría General.  Esta última no podrá introducirle modificaciones.  

 
 Artículo 73  
 
 Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la 

Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la 
Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos 
Estatutos.  Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de 
los Estados miembros de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, 
de los dos tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de jueces de la 
Corte.  

 
 PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS  
 
 CAPITULO X - FIRMA, RATIFICACION, RESERVA,  

 ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA  
 
 Artículo 74  
 
 1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 

Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  
 
 2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.  Tan pronto como once Estados hayan depositado sus 
respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor.  Respecto 
a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor 
en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.  

 
 3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de 

la entrada en vigor de la Convención.  
 Artículo 75  
 



 

 Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la 
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.  

 Artículo 76  
 
 1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 

Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una 
propuesta de enmienda a esta Convención.  

 
 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 

fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al 
número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención.  En cuanto al resto de los 
Estados Partes, entrarán  

 
 Artículo 77  
 
 1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la 

Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión de la 
Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de 
incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades.  

 
 2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 

entre los Estados Partes en el mismo.  
 
 Artículo 78  
 
 1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de 

un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso 
de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras 
partes.  

 
 2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las 

obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo 
constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha 
en la cual la denuncia produce efecto.  

 
 CAPITULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
 Sección 1.  Comisión Interamericana  de Derechos Humanos  
 
 Artículo 79  
 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a 

los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea 
General.  

 
 Artículo 80  
 La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en 

la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán 
elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados miembros.  Si para elegir a todos los miembros de la 
Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma 
que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de votos.  

 
 Sección 2.  Corte Interamericana  

 de Derechos Humanos  
 
 Artículo 81  
 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 

Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista por orden  
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta  
días antes de la próxima Asamblea General.  

 
 Artículo 82  
 
 La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 

a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y 
se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes.  Si para elegir a todos los jueces de la 
Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que  
determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.  

 
 EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron 

hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará "PACTO DE SAN 
JOSE DE COSTA RICA", en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

 
ESTADO DE FIRMAS Y RATIFICACIONES 

B-32: CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
"PACTO DE SAN JOSE DE COSTA 

RICA" 
ADOPTADO EN: SAN JOSE, COSTA RICA 

FECHA: 11/22/69 
CONF/ASAM/REUNION: CONFERENCIA ESPECIALIZADA 

INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS 



 

ENTRADA EN VIGOR: 07/18/78  CONFORME AL ARTICULO 74.2 DE LA 
CONVENCION 

DEPOSITARIO: SECRETARIA GENERAL OEA (INSTRUMENTO ORIGINAL Y 
RATIFICACIONES) 

TEXTO: SERIE SOBRE TRATADOS, OEA, NO. 36 
REGISTRO ONU: 08/27/79  No. 17955   Vol. 

OBSERVACIONES: 



 

INFORMACION GENERAL DEL TRATADO: B-32 

PAISES SIGNATARIOS FIRMA RATIFICACION/ADHESION DEPOSITO INFORMACION* 

Antigua y Barbuda - - - - 

Argentina 02/02/84 08/14/84 09/05/84 RA Si 

Bahamas - - - - 

Barbados 06/20/78 11/05/81 11/27/82 RA Si 

Belize - - - - 

Bolivia - 06/20/79 07/19/79 AD Si 

Brasil - 07/09/92 09/25/92 AD Si 

Canada - - - - 

Chile 11/22/69 08/10/90 08/21/90 RA Si 

Colombia 11/22/69 05/28/73 07/31/73 RA Si 

Costa Rica 11/22/69 03/02/70 04/08/70 RA Si 

Dominica - 06/03/93 06/11/93 RA Si 

Ecuador 11/22/69 12/08/77 12/28/77 RA Si 

El Salvador 11/22/69 06/20/78 06/23/78 RA Si 

Estados Unidos 06/01/77 - - - 

Grenada 07/14/78 07/14/78 07/18/78 RA - 

Guatemala 11/22/69 04/27/78 05/25/78 RA Si 

Guyana - - - - 

Haití - 09/14/77 09/27/77 AD Si 

Honduras 11/22/69 09/05/77 09/08/77 RA Si 

Jamaica 09/16/77 07/19/78 08/07/78 RA Si 

México - 03/02/81 03/24/81 AD Si 

Nicaragua 11/22/69 09/25/79 09/25/79 RA Si 

Panamá 11/22/69 05/08/78 06/22/78 RA Si 

Paraguay 11/22/69 08/18/89 08/24/89 RA Si 

Perú 07/27/77 07/12/78 07/28/78 RA Si 

República Dominicana 09/07/77 01/21/78 04/19/78 RA Si 

San Kitts y Nevis - - - - 

Santa Lucia - - - - 

St. Vicente & Grenadines - - - - 

Suriname - 11/12/87 11/12/87 AD Si 

Trinidad & Tobago - 04/03/91 05/28/91 AD Denuncia 



 

Uruguay 11/22/69 03/26/85 04/19/85 RA Si 

Venezuela 11/22/69 06/23/77 08/09/77 RA Si 

*DECLARACIONES/RESERVAS/DENUNCIAS/RETIROS  
 
Chile: 
 
(Declaración hecha al firmar la Convención) 
 
La Delegación de Chile pone su firma en esta Convención, sujeta a su posterior 

aprobación parlamentaria y ratificación, conforme a las normas constitucionales vigentes. 
 
(Declaraciones hechas al ratificar la Convención) 
 
Reconocimiento de Competencia: 
 
a) El Gobierno de Chile declara que reconoce la competencia de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, por tiempo indefinido y bajo condiciones de reciprocidad, 
para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
ha incurrido en violaciones de derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en los términos previstos en el artículo 45 de la mencionada Convención. 

 
b) El Gobierno de Chile declara que reconoce como obligatoria de pleno derecho la 

competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos respecto de los casos relativos a la 
interpretación y aplicación de esta Convención de conformidad con lo que dispone su artículo 62. 

 
Al formular las mencionadas declaraciones, el Gobierno de Chile deja constancia que 

los reconocimientos de competencia que ha conferido se refieren a hechos posteriores a la fecha 
del depósito de este instrumento de ratificación o, en todo caso, a hechos cuyo principio de 
ejecución sea posterior al 11 de marzo de 1990. Igualmente el Gobierno de Chile, al conferir la 
competencia a la Comisión y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, declara que estos 
órganos, al aplicar lo preceptuado en el párrafo segundo del artículo 21 de la Convención no 
podrán pronunciarse acerca de las razones de utilidad pública o de interés social que se hayan 
tenido en consideración al privar de sus bienes a una persona. 

 
Ecuador: 
 
(Declaración hecha al firmar la Convención) 
 
La Delegación del Ecuador tiene el honor de suscribir la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. No cree necesario puntualizar reserva alguna, dejando a salvo, tan sólo, la 
facultad general contenida en la misma Convención, que deja a los gobiernos la libertad de 
ratificarla. 

 

Reconocimiento de Competencia: 
 
 
El 24 de julio de 1984 reconoció la vigencia de los artículos 45 y 62 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, mediante Decreto No. 2768, de 24 de julio de 1984, 
publicado en el Registro Oficial No. 795 del 27 del mismo mes y año. 

 
Además, el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador formuló una declaración con 

fecha 30 de julio de 1984, de conformidad con lo estatuido en el párrafo 4 del artículo 45 y en el 
párrafo 2 del artículo 62 de la citada Convención, cuyo texto es el siguiente: 

 
De acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 1 del Artículo 45 de la Convención sobre 

Derechos Humanos --"Pacto de San José de Costa Rica"-- (ratificada por el Ecuador el 21 de 
octubre de 1977 y vigente desde el 27 de octubre de 1977), el Gobierno del Ecuador reconoce la 
competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y examinar las 
comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones 
de los derechos humanos establecidos en la citada Convención, en los términos previstos en el 
parágrafo 2 de dicho Artículo. 

 
Este reconocimiento de competencia se hace por tiempo indefinido y bajo condición de 

reciprocidad. 
 
De acuerdo con lo prescrito en el parágrafo 1 del Artículo 62 de la Convención antes 

mencionada el Gobierno del Ecuador declara que reconoce como obligatoria de pleno derecho y 
sin convención especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención. 

 
Este reconocimiento de competencia se hace por plazo indeterminado y bajo condición 

de reciprocidad. El Estado ecuatoriano se reserva la facultad de retirar el reconocimiento de estas 
competencias cuando lo estime conveniente. 

 
República Dominicana: 
 
(Declaración hecha al firmar la Convención) 
 
La República Dominicana, al suscribir la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, aspira que el Principio sobre la Proscripción de la Pena de Muerte llegue a ser puro y 
simple, de aplicación general para los Estados de la regionalidad americana, y mantiene asimismo, 
las observaciones y comentarios realizados al Proyecto de Convención citado y que hiciera 
circular ante las delegaciones al Consejo de la Organización de los Estados Americanos el 20 de 
junio de 1969. 

 



 

 
Reconocimiento de Competencia 
 
"El Gobierno de la República Dominicana por medio del presente Instrumento, declara 

que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, del 22 de Noviembre de 
1969" (19 de febrero de 1999). 

 
Uruguay: 
 
(Reserva hecha al firmar la Convención) 
 
El Artículo 80, numeral 2 de la Constitución de la República Oriental del Uruguay 

establece que la ciudadanía se suspende "por la condición de legalmente procesado en causa 
criminal de que pueda resultar pena de penitenciaría". Esta limitación al ejercicio de los derechos 
reconocidos en el Artículo 23 de la Convención no está contemplada entre las circunstancias que 
al respecto prevé el parágrafo 2 de dicho Artículo 23 por lo que la Delegación del Uruguay 
formula la reserva pertinente. 

 
(Reserva hecha al ratificar la Convención) 
 
Con la reserva formulada al firmarla. Tal reserva se notificó conforme a las 

disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo 
de 1969. 

 
Reconocimiento de Competencia: 
 
En el instrumento de ratificación de fecha 26 de marzo de 1985, depositado el 19 de 

abril de 1985 en la Secretaría General de la OEA, el gobierno de la República Oriental del 
Uruguay declara que reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos por tiempo indefinido y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos 
los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención, bajo condición de 
reciprocidad, de acuerdo a lo establecido en sus artículos cuarenta y cinco párrafo tres, y sesenta y 
dos, párrafo dos. 

 
Argentina: 
 
(Reserva y declaraciones interpretativas hechas al ratificar la Convención) 
 
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 5 de 

setiembre de 1984, con una reserva y declaraciones interpretativas. Se procedió al trámite de 
notificación de la reserva de conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados suscrita el 23 de mayo de 1969. 

 
Los textos de la reserva y declaraciones interpretativas antes mencionadas son los 

siguientes: 
 
I. Reserva: 
El artículo 21 queda sometido a la siguiente reserva: "El Gobierno argentino establece 

que no quedarán sujetas a revisión de un Tribunal Internacional cuestiones inherentes a la política 
económica del Gobierno. Tampoco considerará revisable lo que los Tribunales nacionales 
determinen como causas de 'utilidad pública' e `interés social', ni lo que éstos entiendan por 
`indemnización justa'". 

 
II. Declaraciones Interpretativas: 
 
El artículo 5, inciso 3, debe interpretarse en el sentido que la pena no puede trascender 

directamente de la persona del delincuente, esto es, no cabrán sanciones penales vicariantes. 
 
El artículo 7, inciso 7, debe interpretarse en el sentido que la prohibición de la 

"detención por deudas" no comporta vedar al Estado la posibilidad de supeditar la imposición de 
penas a la condición de que ciertas deudas no sean satisfechas, cuando la pena no se imponga por 
el incumplimiento mismo de la deuda sino por un hecho penalmente ilícito anterior independiente. 

 
El artículo 10 debe interpretarse en el sentido de que el "error judicial" sea establecido 

por un Tribunal Nacional. 
 
Reconocimiento de Competencia: 
 
En el instrumento de ratificación de fecha 14 de agosto de 1984, depositado el 5 de 

septiembre de 1984 en la Secretaría General de la OEA, el Gobierno de la República Argentina 
reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos por tiempo indefinido y bajo condición de estricta 
reciprocidad, sobre los casos relativos a la interpretación o aplicación de la citada Convención, 
con la reserva parcial y teniendo en cuenta las declaraciones interpretativas que se consignan en el 
instrumento de ratificación. 

 
Se deja constancia, asimismo, que las obligaciones contraídas en virtud de la 

Convención sólo tendrán efectos con relación a hechos acaecidos con posterioridad a la 
ratificación del mencionado instrumento. 

 
Barbados: 
 
(Reservas hechas al ratificar la Convención) 
 
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 5 de 

noviembre de 1981, con reservas. Tales reservas se notificaron conforme a las disposiciones de la 



 

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. El plazo 
de 12 meses desde la notificación de las mismas se cumplió el 26 de noviembre de 1982 sin 
objeciones. 

 
El texto de las reservas con respecto a los Artículos 4(4), 4(5), y 8(2)(e), es el siguiente: 
 
En cuanto al párrafo 4 del Artículo 4, el Código Penal de Barbados establece la pena de 

muerte en la horca por los delitos de asesinato y traición. El Gobierno está examinando 
actualmente en su integridad la cuestión de la pena de muerte que sólo se impone en raras 
ocasiones, pero desea hacer una reserva sobre este punto, ya que en ciertas circunstancias podría 
considerarse que la traición es delito político y cae dentro de los términos del párrafo 4 del 

 
Artículo 4. 
 
Con respecto al párrafo 5 del Artículo 4, aunque la juventud o mayor edad del 

delincuente pueden ser factores que el Consejo Privado, Corte de Apelaciones de más alta 
jerarquía, podría tomar en cuenta al considerar si se debe cumplir la sentencia de muerte, las 
personas de 16 años y más o mayores de 70 pueden ser ejecutadas de conformidad con la ley de 
Barbados. 

 
Con respecto al inciso (e) del párrafo 2 del Artículo 8, la ley de Barbados no establece 

como garantía mínima en el procedimiento penal, ningún derecho irrenunciable a contar con la 
asistencia de un defensor asignado por el Estado. Se proporcionan servicios de asistencia jurídica 
en los casos de determinados delitos, tales como el homicidio y la violación. 

 
Declaración de reconocimiento de la jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos en los términos del artículo 62, 1 de la Convención (4 de junio de 2000). 
 
Colombia: 
 
Reconocimiento de competencia: 
 
El 21 de junio de 1985 presentó un instrumento de aceptación por el cual reconoce la 

competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por tiempo indefinido bajo 
condición de estricta reciprocidad y para hechos posteriores a esta aceptación, sobre casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención, reservándose el derecho de hacer cesar 
la competencia en el momento que lo considere oportuno. El mismo instrumento reconoce la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos por tiempo indefinido, bajo 
condición de reciprocidad y para hechos posteriores a esta aceptación, sobre casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la Convención, reservándose el derecho de hacer cesar la 
competencia en el momento que lo considere oportuno. 

 
Costa Rica: 
 

Reconocimiento de Competencia: 
 
El 2 de julio de 1980, presentó en la Secretaría General de la OEA el instrumento de 

reconocimiento de la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con los Artículos 45 y 62 de la 
Convención. 

 
El Salvador: 
(Declaración y reserva hechas al ratificar la Convención) 
 
Ratificase la presente Convención, interpretándose las disposiciones de la misma en el 

sentido de que la Corte Interamericana de Derechos Humanos solamente tendrá competencia para 
conocer de cualquier caso que le pueda ser sometido, tanto por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos como por cualquier Estado Parte, siempre y cuando el Estado de El Salvador, 
como parte en el caso, haya reconocido o reconozca dicha competencia, por cualquiera de los 
medios y bajo las modalidades que en la misma Convención se señalan. 

 
Ratificase la Convención Americana sobre Derechos Humanos, llamada "Pacto de San 

José de Costa Rica", suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, compuesta de 
un preámbulo y ochenta y dos artículos, aprobada por el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Relaciones Exteriores mediante Acuerdo número 405, de fecha 14 de junio del corriente año, 
haciendo la salvedad que tal ratificación se entiende sin perjuicio de aquellas disposiciones de la 
Convención que puedan entrar en conflicto con preceptos expresos de la Constitución Política de 
la República. 

 
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 23 de 

junio de 1978, con una reserva y una declaración. Se procedió al trámite de notificación de la 
reserva de conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 
23 de mayo de 1969. 

 
Reconocimiento de Competencia, hecha el 6 de junio de 1995: 
 
En el instrumento de reconocimiento el Gobierno de El Salvador declara:"La 

Honorable Asamblea Legislativa de la República de El Salvador, ratificó mediante Decreto 
Legislativo No. 319 de fecha 30 de marzo de 1995, la Declaración de la República de El Salvador 
sobre el Reconocimiento de la Jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 
conformidad al Artículo 62 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos "Pacto de 
San José de Costa Rica", la cual aparecerá publicada en el Diario Oficial No. 82, Tomo 327 
correspondiente al 5 de mayo de 1995. 

 
I. El Gobierno de El Salvador reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 

Convención especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos o "Pacto de San José". 

 



 

II. El Gobierno de El Salvador, al reconocer tal competencia, deja constancia que su 
aceptación se hace por plazo indefinido, bajo condición de reciprocidad y con la reserva de que 
los casos en que se reconoce la competencia, comprende sola y exclusivamente hechos o actos 
jurídicos posteriores o hechos o actos jurídicos cuyo principio de ejecución sean posteriores a la 
fecha del depósito de esta Declaración de Aceptación, reservándose el derecho de hacer cesar la 
competencia en el momento que lo considere oportuno. 

 
III. El Gobierno de El Salvador, reconoce tal competencia de la Corte, en la medida en 

que este reconocimiento es compatible con las disposiciones de la Constitución de la República de 
El Salvador." 

 
Guatemala: 
 
(Reserva hecha al ratificar la Convención) 
 
El Gobierno de la República de Guatemala, ratifica la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, suscrita en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, haciendo 
reserva sobre el artículo 4, inciso 4, de la misma, ya que la Constitución de la República de 
Guatemala, en su artículo 54, solamente excluye de la aplicación de la pena de muerte, a los 
delitos políticos, pero no a los delitos comunes conexos con los políticos. 

 
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 25 de 

mayo de 1978, con una reserva. Se procedió al trámite de notificación de la reserva de 
conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de mayo 
de 1969. 

 
Retiro de la reserva de Guatemala: 
 
El Gobierno de Guatemala, por Acuerdo Gubernativo No. 281-86, de fecha 20 de mayo 

de 1986, retiró la reserva antes mencionada, que introdujera en su instrumento de ratificación de 
fecha 27 de abril de 1978, por carecer de sustentación constitucional a la luz del nuevo orden 
jurídico vigente. El retiro de la reserva será efectivo a partir del 12 de agosto de 1986, de 
conformidad con el Artículo 22 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969, en aplicación del Artículo 75 de la propia Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

 
Reconocimiento de Competencia: 
 
El 9 de marzo de 1987, presentó en la Secretaría General de la OEA el Acuerdo 

Gubernativo No. 123-87, de 20 de febrero de 1987, de la República de Guatemala, por el cual 
reconoce la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en los siguientes 
términos: 

 

(Artículo 1) Declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 
especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 
(Artículo 2) La aceptación de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos se hace por plazo indefinido, con carácter general, bajo condiciones de reciprocidad y 
con la reserva de que los casos en que se reconoce la competencia son exclusivamente los 
acaecidos con posterioridad a la fecha en que esta declaración sea presentada al Secretario de la 
Organización de los Estados Americanos. 

 
Honduras: 
 
Reconocimiento de Competencia: 
El 9 de septiembre de 1981, presentó en la Secretaría General de la OEA el instrumento 

de reconocimiento de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 
acuerdo con el Artículo 62 de la Convención. 

 
Jamaica: 
 
Reconocimiento de Competencia: 
En el instrumento de ratificación, fechado el 19 de julio de 1978, se declara, de 

conformidad con el Artículo 45, numeral 1, de la propia Convención, que el Gobierno de Jamaica 
reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en 
violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención. 

 
México: 
 

DECLARACION PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA 
DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
1. Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria de pleno derecho, la 

competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
de conformidad con el artículo 62,1 de la misma, a excepción de los casos derivados de la 
aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos solamente será aplicable a los hechos o a los actos jurídicos posteriores a la fecha del 
depósito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos retroactivos. 

 
3. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos se hace con carácter general y continuará en vigor hasta un año después de la fecha en 
que los Estados Unidos Mexicanos notifiquen que la han denunciado. 



 

 
(Firmado el 16 de diciembre de 1998) 
 
(Declaraciones interpretativas y reserva hechas al ratificar la Convención) 
 
El instrumento de adhesión se recibió en la Secretaría General de la OEA el 24 de 

marzo de 1981, con dos declaraciones interpretativas y una reserva. Tal reserva se notificó 
conforme a las disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
suscrita el 23 de mayo de 1969. El plazo de 12 meses desde la notificación de la misma se 
cumplió el 2 de abril de 1982, sin objeciones. 

 
El texto de las declaraciones y reserva es el siguiente: 
 
Declaraciones Interpretativas: 
Con respecto al párrafo 1 del Artículo 4, considera que la expresión "en general", usada 

en el citado párrafo, no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que 
proteja la vida "a partir del momento de la concepción" ya que esta materia pertenece al dominio 
reservado de los Estados. 

 
Por otra parte, es el concepto del Gobierno de México que la limitación que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que todo acto público de 
culto religioso deberá celebrarse precisamente dentro de los templos, es de las comprendidas en el 
párrafo 3 del Artículo 12. 

 
Reserva: 
 
El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23 ya 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que 
los Ministros de los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines 
políticos. 

 
Con fecha 9 de abril de 2002, el gobierno de México notificó a la Secretaría General su 

intención de retirar parcialmente las declaraciones interpretativas y reserva, subsistiendo en los 
siguientes términos: 

 
Declaración interpretativa 
 
Con respecto al párrafo 1 del Articulo 4 considera que la expresión "en general" usada 

en el citado párrafo no constituye obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que 
proteja la vida "a partir del momento de la concepción", ya que esta materia pertenece al dominio 
reservado de los Estados. 

 
Reserva 

 
El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del Artículo 23, ya 

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que 
los Ministros de los cultos no tendrán voto pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos. 

 
Nicaragua: 
 
Reconocimiento de Competencia: 
 
El 12 de febrero de 1991 presentó, en la Secretaría General de la OEA, un instrumento 

de fecha 15 de enero de 1991, mediante el cual el Gobierno de Nicaragua declara: 
 
I. El Gobierno de Nicaragua reconoce como obligatoria de pleno y sin convención 

especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre todo los casos 
relativos a la interpretación o aplicación a la Convención Interamericana sobre Derechos 
Humanos, "Pacto de San José de Costa Rica", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62, 
inciso 1 de la misma. 

II. El Gobierno de Nicaragua, al consignar lo referido en el punto I de esta Declaración, 
deja constancia que la aceptación de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos se hace por plazo indefinido, con carácter general, bajo condiciones de reciprocidad y 
con la reserva de que los casos en que se reconoce la competencia, comprenden solamente hechos 
posteriores o hechos cuyo principio de ejecución sean posteriores a la fecha de depósito de esta 
declaración ante el Secretario General de la Organización de Estados Americanos. 

 
Panamá: 
 
Reconocimiento de Competencia: 
 
El 9 de mayo de 1990, presentó en la Secretaría General de la OEA, un instrumento 

fechado 29 de febrero de 1990, mediante el cual declara que el Gobierno de la República de 
Panamá reconoce como obligatoria de pleno derecho la competencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 
Perú: 
 
Reconocimiento de Competencia: 
 
El 21 de enero de 1981, presentó en la Secretaría General de la OEA el instrumento de 

reconocimiento de la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con los Artículos 45 y 62 de la 
Convención. 

 



 

RETIRO DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS 

 
Fernando de Trazegnies Granda 

Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Perú 
 
Por cuanto: 
 
El Gobierno del Perú, con fecha 21 de enero de 1981, depositó ante la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la declaración unilateral a través 
de la cual reconoció la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
El Consejo de Ministros, con fecha 5 de julio de 1999, acordó proceder al retiro, por 

parte del Perú, de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y 
puso en consideración del Congreso un proyecto de Resolución Legislativa en tal sentido. 

 
Mediante Resolución Legislativa Nro. 27152, de fecha 8 de julio de 1999, el Congreso 

de la República aprobó el retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

 
Por tanto: 
 
Declara que, de acuerdo con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

República del Perú retira la Declaración de reconocimiento de la cláusula facultativa de 
sometimiento a la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
hecha en su oportunidad por el gobierno peruano. 

 
Este retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte 

Interamericana producirá efecto inmediato y se aplicará a todos los caso en que el Perú no hubiese 
contestado la demanda incoad ante la Corte. 

 
Lima, 08 de julio de 1999 
 
Fernando de Trazegnies Granda 

Ministro de Relaciones Exteriores 
 
JAVIER PEREZ DE CUELLAR 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS Y MINISTRO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPUBLICA DEL PERU 

 
POR CUANTO: 
 

El Gobierno de la Republica del Perú, con fecha 21 de enero de 1981, deposito ante la 
Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la declaración unilateral 
a través de la cual reconoció "como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la Convención". 

 
Mediante Resolución Legislativa N° 27152, de fecha 8 de julio de 1999, el Congreso de 

la Republica aprobó el retiro del reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

 
Con fecha 09 de julio de 1999, el Gobierno de la Republica del Perú deposito ante la 

Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), la declaración unilateral 
a través de la cual retiro la declaración de reconocimiento de la cláusula facultativa de 
sometimiento a la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sus sentencias de competencia 

numero 54 y 55, del 24 de septiembre de 1999, señalo que dicho retiro no era procedente, 
conforme a las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 
El Congreso de la República, con fecha 12 de enero de 2000 acordó, mediante 

Resolución Legislativa N° 27401, derogar la Resolución Legislativa n'° 27152, encargando al 
Poder Ejecutivo realizar las acciones necesarias para dejar sin efecto los resultados que hubiera 
generado dicho dispositivo. 

 
POR TANTO DECLARA QUE: 
 
El reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, efectuada por el Perú el 20 de octubre de 1980, posee plena vigencia y 
compromete en todos sus efectos jurídicos al Estado peruano, debiendo entenderse la vigencia 
ininterrumpida de dicha Declaración desde su deposito ante la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), el 21 de enero de 1981. 

 
El Gobierno de la República del Perú procede a retirar la Declaración depositada con 

fecha 09 de julio de 1999, en virtud de la cual se pretendió el retiro de la Declaración de 
reconocimiento de la cláusula facultativa de sometimiento a la competencia contenciosa de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
Lima, 29 de enero de 2001.                
 
Surinam: 
 
Adhesión. 
 
Reconocimiento de Competencia: 



 

 
El 12 de noviembre de 1987, presentó en la Secretaría General de la OEA, el 

instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, de acuerdo con el artículo 62 de la Convención. 

 
Venezuela: 
 
(Reserva y declaración hechas al ratificar la Convención) 
 
El Artículo 60, ordinal 5 de la Constitución de la República de Venezuela establece: 

Nadie podrá ser condenado en causa penal sin haber sido notificado personalmente de los cargos y 
oído en la forma que indique la ley. Los reos de delito contra la cosa pública podrán ser juzgados 
en ausencia con las garantías y en la forma que determine la ley. Esta posibilidad no está vista en 
el Artículo 8, ordinal 1 de la Convención, por lo cual Venezuela formula la reserva 
correspondiente, y, 

 
DECLARA: de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 1 del Artículo 45 de la 

Convención, que el Gobierno de la República de Venezuela reconoce la competencia de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos 
humanos establecidos en esta Convención, en los términos previstos en el párrafo 2 de dicho 
Artículo. Este reconocimiento de competencia se hace por tiempo indefinido. 

 
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA el 9 de 

agosto de 1977, con una reserva y una declaración. Se procedió al trámite de notificación de la 
reserva de conformidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 
23 de mayo de 1969. 

 
Reconocimiento de Competencia: 
 
El 9 de agosto de 1977 reconoció la competencia de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y el 24 de junio de 1981 reconoció la competencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, de acuerdo con los Artículos 45 y 62 de la Convención, respectivamente. 

 
Trinidad y Tobago: 
 
(Reservas hechas al adherir a la Convención) 
 
1. Con respecto al Artículo 4(5) de la Convención, el Gobierno de la República de 

Trinidad y Tobago formula una reserva por cuanto en las leyes de Trinidad y Tobago no existe 
prohibición de aplicar la pena de muerte a una persona de más de setenta (70) años de edad. 

 
Reconocimiento de Competencia: 
 

2. Con respecto al Artículo 62 de la Convención, el Gobierno de la República de 
Trinidad y Tobago reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos que se estipula en dicho artículo sólo en la medida en que tal reconocimiento sea 
compatible con las secciones pertinentes de la Constitución de la República de Trinidad y Tobago, 
y siempre que una sentencia de la Corte no contravenga, establezca o anule derechos o deberes 
existentes de ciudadanos particulares. 

 
DENUNCIAS. 
 
De conformidad con el artículo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

"los Estados Partes podrán denunciar esa Convención después de la expiración de un plazo de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año 
notificando al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las otras Partes." 

 
Asimismo, dicho artículo señala que "dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al 

Estado Parte interesado de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a 
todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 
anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto". 

 
1.-Trinidad y Tobago Notificó denuncia el 26 de mayo de 1998. 
 
Texto de la denuncia: 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES REPÚBLICA DE TRINIDAD Y 

TOBAGO 
 
Su Excelencia César Gaviria Trujillo 

Secretario General 
Organización de los Estados Americanos 
WASHINGTON, D.C. 

 
26 de mayo de 1998 
 
Excelencia: 
 
NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA DE LA CONVENCIÓN AMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS 
 
En virtud de su sentencia en el caso Pratt y Morgan vs. Fiscal General de Jamaica (2 

A.C.1, 1994), el Comité Judicial del Consejo Privado decidió que los estados debían atenerse a 
pautas estrictas en cuanto a la audiencia y determinación de apelaciones de asesinos convictos que 
hubieran sido condenados a muerte. En cualquier caso en que la ejecución fuese a tener lugar más 
de cinco años después de impuesta la condena a la pena capital, habría fundamento firme para 
considerar que una demora de tal magnitud constituiría un "castigo u otro trato inhumano o 
degradante". Un estado que desee mantener la pena capital debe asumir la responsabilidad de 
asegurar que la ejecución tenga lugar con la mayor rapidez posible una vez dictada la sentencia, 



 

otorgando un plazo razonable para la apelación y la consideración del aplazamiento. Debe 
acelerarse el trámite de las apelaciones interpuestas contra las condenas a muerte y debe 
procurarse que la audiencia de tales apelaciones tenga lugar dentro de los doce meses siguientes a 
la condena. Debería ser posible completar todo el proceso de apelación en la órbita de la 
jurisdicción interna (incluida la apelación ante el Consejo Privado) dentro de un plazo de dos 
años, aproximadamente. Debería ser posible que los órganos internacionales dedicados a la 
protección de los derechos humanos, como la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, despacharan en un plazo de 
dieciocho meses, como máximo, los reclamos que se les presentara respecto de casos que 
conllevaran la pena de muerte. 

 
El efecto de esta decisión del Comité Jurídico del Consejo Privado en relación con el 

caso Pratt y Morgan es que, sin perjuicio de que en Trinidad y Tobago la pena de muerte sea el 
castigo correspondiente al delito de homicidio, la demora excesiva en ejecutarla constituye un 
castigo cruel e inusitado y es, por ende, una contravención del Capítulo 5(2)(b) de la Constitución 
de Trinidad y Tobago. Por cuanto el dictamen del Tribunal representa la norma constitucional 
para Trinidad y Tobago, el Gobierno está obligado a asegurar que el proceso de apelación sea 
expedito, eliminando las demoras en el sistema a fin de que pueda aplicarse las penas capitales 
impuestas de acuerdo con las leyes de Trinidad y Tobago. 

 
En estas circunstancias, y con el deseo de acatar la legislación interna que prohíbe 

imponer a cualquier persona penas o tratos inhumanos o degradantes y de cumplir, por 
consiguiente, las obligaciones que le estipula el artículo 5 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en Fiscal General y el Ministro de Relaciones Exteriores, en representación 
del Gobierno de Trinidad y Tobago, se reunieron con el Secretario General Adjunto de la 
Organización de los Estados Americanos y con la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. El Fiscal General y el Ministro de Relaciones Exteriores expusieron su posición ante la 
Comisión, detallando los problemas que se le plantean a Trinidad y Tobago para cumplir con los 
plazos fijados por el Comité Judicial del Consejo Privado para considerar las peticiones 
presentadas por órganos internacionales de protección de los derechos humanos en casos de 
imposición de la pena capital. El Fiscal General gestionó la cooperación de la Comisión en cuanto 
a la aplicación de los plazos pertinentes para la consideración de las peticiones planteadas a la 
Comisión en esos casos, a fin de que pudiera ejecutarse la sentencia de muerte, obligatoria para 
los homicidas convictos. La Comisión, si bien manifestó su comprensión del problema que tenía 
ante sí Trinidad y Tobago, señaló que tenía sus propios procedimientos establecidos para la 
consideración de peticiones. Por ende, en virtud de razones que el Gobierno de Trinidad y Tobago 
respeta, la Comisión no pudo brindar garantía alguna de que la consideración de los casos que 
conllevaran la aplicación de la pena capital se completaría dentro del plazo gestionado. 

 
El Gobierno de Trinidad y Tobago no está en condiciones de conceder que la 

incapacidad de la Comisión para tratar en forma expedita las peticiones relacionadas con casos de 
imposición de la pena capital, frustre la ejecución de esta pena legal con que se castiga en 
Trinidad y Tobago el delito de homicidio. La constitucionalidad de las sentencias dictadas contra 
las personas convictas y condenadas a muerte al cabo del debido proceso judicial, se determina 
ante los tribunales de Trinidad y Tobago. Por ende, existen salvaguardias suficientes para la 
protección de los derechos humanos y fundamentales de los prisioneros condenados. 

 
Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 78 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, por este medio el Gobierno de Trinidad y Tobago notifica 

al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos el retiro de su ratificación de 
la citada Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 
Le ruego, Excelencia, que se sirva aceptar las seguridades de mi mayor consideración. 
 
RALPH MARAJ 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Brasil: 
 
(Declaración hecha al adherirse a la Convención) 
 
El Gobierno de Brasil entiende que los Artículos 43 y 48, letra D, no incluyen el 

derecho automático de visitas e inspecciones in loco de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, las cuales dependerán de la anuencia expresa del Estado. 

 
Reconocimiento de Competencia.- 
 
"El Gobierno de la República Federativa de Brasil declara que reconoce, por tiempo 

indeterminado, como obligatoria y de pleno derecho, la competencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en todos los casos relacionados con la interpretación o aplicación de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, de conformidad con el artículo 62 de la misma, 
bajo reserva de reciprocidad y para hechos posteriores a esta Declaración". 

 
(Fecha: 10 de diciembre de 1998). 
 
Paraguay: 
Reconocimiento de Competencia: 
 
En el instrumento mencionado el Gobierno del Paraguay declara: 
 
I. Que habiendo sido promulgado el Decreto No. 16.078 de fecha 8 de enero de 1993, 

por el cual se reconoce la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para la 
interpretación y aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica. 

 
II. El presente reconocimiento es por tiempo indefinido, y debe interpretarse de 

conformidad a los principios que guíen el Derecho Internacional, en el sentido de que, este 
reconocimiento se refiere expresamente a los hechos ocurridos con posterioridad a este acto y sólo 
para aquellos casos en que exista reciprocidad. 

 
Dominica: 



 

 
(Reserva hecha al ratificar la Convención) 
 
En el instrumento de ratificación el Gobierno del Commonwealth de Dominica 

presentó las siguientes reservas a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos se abrió a la 

firma y ratificación o a la adhesión de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos. 

 
Considerando que la ratificación o adhesión a la Convención se ha de hacer efectiva 

mediante el depósito de un instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

 
Considerando que el Artículo 75 de dicha Convención dispone que la misma estará 

sujeta a reservas únicamente en conformidad con las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 

 
Por tanto, el Commonwealth de Dominica por este medio ratifica la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos con sujeción a las siguientes reservas: 
 
1) Artículo 5. No debe interpretarse que prohíbe el castigo corporal administrado en 

conformidad con la Ley de Castigo Corporal de Dominica ni la Ley de Castigo de Delincuentes 
Juveniles. 

 
2) Artículo 4.4. Se formula una reserva respecto de las palabras "...ni comunes conexos 

con los políticos". 
 
3) Artículo 8.2.(e) Este Artículo no se aplicará en relación con Dominica. 
4) Artículo 21.2. Debe interpretarse a la luz de las disposiciones de la Constitución de 

Dominica y no debe interpretarse que amplía o limita los derechos declarados en la Constitución. 
 
5) Artículo 27.1. Debe interpretarse a la luz de nuestra Constitución y no debe 

interpretarse que amplía o limita los derechos declarados en la Constitución. 
 
6) Artículo 62. El Commonwealth de Dominica no reconoce la jurisdicción de la Corte. 
 
Bolivia: 
 
Reconocimiento de Competencia: 
 
En el instrumento mencionado el Gobierno de Bolivia declara: 

 
I. El Gobierno Constitucional de la República, de conformidad con el artículo 59, inciso 

12, de la Constitución Política del Estado, mediante Ley 1430 de 11 de febrero, dispuso la 
aprobación y ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San 
José", suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969 y el reconocimiento de la 
competencia de la Comisión y de la Corte Interamericana sobre Derechos Humanos, de 
conformidad con los artículos 45 y 62 de la Convención. 

 
II. En uso de la facultad que me confiere el inciso 2, del artículo 96 de la Constitución 

Política del Estado, expido el presente instrumento de ratificación de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", así como el reconocimiento de la 
competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el reconocimiento como 
obligatoria de pleno derecho, incondicionalmente y por plazo indefinido de la jurisdicción y 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, conforme al artículo 62 de la 
Convención. 

 
EL Gobierno de Bolivia mediante nota OEA/MI/262/93, del 22 de julio de 1993, 

presentó declaración interpretativa al momento de depositar el instrumento de reconocimiento a la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de la manera siguiente: 

 
"Los preceptos de incondicionalidad y plazo indefinido se aplicarán en estricta 

observancia de la Constitución Política del Estado boliviano, especialmente de los principios de 
reciprocidad, irretroactividad y autonomía judicial." 

 
Haiti: 
 
Reconocimiento de Competencia 

 
DECLARACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS POR LA REPÚBLICA DE HAITÍ 

 
RENÉ PRÉVAL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HAITÍ 
Vista la Constitución de la República de Haití de 1987, 
 
Vista la ley del 18 de agosto de 1979 mediante la cual la República de Haití ratifica la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
 
Declaramos, por la presente, reconocer como obligatoria, de pleno derecho y sin 

convención especial, la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención. Esta declaración se 
emite para presentación a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 
cual transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al 
Secretario de la Corte, de conformidad con el artículo 62 de la Convención. 

 



 

La presente declaración está acompañada de la ley del 18 de agosto de 1979 mediante 
la cual la República de Haití ratifica la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
promulgada en el Diario Oficial de la República. 

 
Hecha en el Palacio Nacional, en Port-au-Prince, el 3 de marzo de 1998, año 195 de la 

independencia. 
 
René PRÉVAL 

Presidente de la República de Haití 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
 

 


